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EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE PAMPLONA S.A. E.S.P., 
EMPOPAMPLONA S.A. E.S.P. 

 
ANÁLISIS AÑOS 2011 - 2015 

 
 
1. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA EMPRESA  

El prestador EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE PAMPLONA S.A. E.S.P., 
EMPOPAMPLONA S.A. E.S.P., es una sociedad anónima de clase mixta, constituida el 
20 de diciembre de 1963, e inició operaciones para los servicios Públicos Domiciliarios de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo en el municipio de Pamplona en la misma fecha. 

Tabla 1. Datos generales 

ID. Prestador 739 

Razón social 
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE PAMPLONA 
S.A. E.S.P., 

Sigla EMPOPAMPLONA S.A. E.S.P 

Tipo de Sociedad Sociedad Anónima 
NIT 800094327 – 8 
Fecha de constitución 20/12/1963 
Inicio de operaciones 20/12/1963 
Servicios prestados Acueducto, Alcantarillado y Aseo 
Fecha Registro en RUPS 30/05/1995 
Clasificación  Más de 2.500 suscriptores 
Zona Rural Atendida N/A 

Representante legal Mario Augusto Contreras Medina  

Fecha de Posesión 17/01/2012 
Estado de la certificación del 
municipio en la SGP 

En gestión de certificación 

Contrato de condiciones 
uniformes 

Reportado en SUI 

Última actualización de RUPS 12/04/2016 
Fuente: Consulta RUPS aprobado 12 de abril de 2016 

 
Revisado el RUPS del prestador, se observa que la última actualización aprobada es del 
12 de abril de 2016. En el año 2012 la actualización del RUPS se encuentra en estado 
rechazada; para los años 2013 y 2014, el prestador no realizó ninguna actualización, 
contradiciendo los plazos establecidos en el artículo 1.1.1.4 de la Resolución compilatoria 
SSPD 20101300048765 del 14 de diciembre de 20101, como se muestra a continuación. 
 
 
 

                                                 
1    Por la cual se expide la Resolución Compilatoria respecto de las solicitudes de información al Sistema 

Único de Información - SUI de los servicios públicos de Acueducto, Alcantarillado y Aseo y se derogan las 
resoluciones 20094000015085, 20104000001535, 20104000006345, y 20104010018035. 
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Imagen 1. Reportes RUPs 

 
Fuente: Consulta RUPs abril 2016 

 
Para las actualizaciones correspondientes es preciso indicar al prestador que debe dar 
cumplimiento a lo establecido en el Artículo 6 de la Resolución SSPD 20151300047005 
de 7 de octubre de 20152, en lo referente a la actualización del RUPS. 
 
1.1      INDICADORES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO  

 

De conformidad con la información disponible en el Sistema Único de Información – SUI 
de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y de acuerdo con la visita 
adelantada al prestador en el mes de marzo de 2016, algunas de las características e 
indicadores de la prestación del servicio de acueducto para la vigencia 2015, se indican 
en la siguiente tabla: 
 

Tabla 1. Indicadores 

MUNICIPIO 

SUSCRIPTORES 

(1) 

COBERTURA 

(2)  

(2015) (%) 

CONTINUIDAD 

(HR/DÍA) 

(2) 

COBERTURA 

MICROMEDICIÓN 

(%) (2) 

IANC 

(%)(2) 

CALIDAD DE AGUA 

Preliminar 2015 

(3) 

ACUE ALC ACU ALC IRCA (%) RIESGO 

Pamplona 13.582 13.567 98,06 97,8 23,74 94,30 43,9 0,46 Sin Riesgo 

                                                 
2 “Por la cual se establecen los requerimientos que deben surtir los prestadores de servicios públicos 

domiciliarios ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, en relación con el Registro 
Único de Prestadores – RUPS para su inscripción, actualización y cancelación”. 
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Fuente: (1) Visita prestador - dato diciembre 2015, (2) Visita prestador marzo 2016, (3) SIVICAP Preliminar 2015 enlace 
SUI-SIVICAP 

 

Estos indicadores se compararán más adelante para las vigencias 2011 al 2015, de 
acuerdo con la información reportada por el prestador al SUI, y lo observado en la visita 
de inspección y vigilancia. 

 

2. ASPECTOS FINANCIEROS - ADMINISTRATIVOS 

2.1 Aspectos Financieros 

En la revisión de la información del tópico financiero que los prestadores de servicios 
públicos domiciliarios deben reportar al SUI, se observó que el prestador no ha reportado 
el plan de contabilidad ni las notas al catálogo correspondiente a la vigencia 2015, 
incumpliendo con ello los plazos estipulados en la Resolución 20121300003545 del 14 de 
febrero de 2012, que establece hasta el 5 de abril de cada año para cumplir con esta 
obligación. 
 
Las fechas de los reportes al SUI por parte del prestador del Plan Contable y la Notas al 
Catálogo para el período 2011 a 2015 se encuentran relacionadas en la siguiente tabla, 
donde se observa que no se ha dado cumplimiento al cargue de dicha información. 
 

Tabla 3. Fecha reporte del Plan Contable y  
Notas del período 2011 a 2015 

 
Fuente: SUI 2011 a 2015 

 

 
2.1.1 Estado de Resultados Consolidado 
 
La consolidación del estado de resultados que a continuación se ilustra, fue construida a 
partir de la información reportada al SUI por la empresa para los años 2011 a 2014. 
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Tabla 4. Estado de Resultados 2011 – 2014 

 
Fuente: SUI 2011 A 2014 

Los Ingresos Totales del prestador para el período 2011-2012 presentan una caída del 
8,22%, producto de la disminución en $845 millones de los Ingresos Extraordinarios. En el 
período 2013-2014, por el contrario se presentó un incremento de los Ingresos Totales del 
3,52% como consecuencia del aumento de la venta de servicios de acueducto y 
alcantarillado. 

Por su parte, los Ingresos Operacionales que corresponden a los obtenidos por la 
empresa durante el período 2011-2014 por la prestación de los servicios públicos 
domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo (se incluye aseo porque el prestador lo 
consolidó de esa forma) presentaron una variación en términos absolutos de $ 857,1 
millones que corresponden a un incremento del 16,72%.  

Durante el período 2011-2012 se presentó un aumento de los ingresos operacionales del 
7,12% y para el período 2013-2014 un incremento del 3,62% en donde se destaca que la 
venta por el servicio de acueducto fue la que contribuyó a ese comportamiento de los 
ingresos. 

Igualmente, durante 2013-2014 los Ingresos Operacionales para los dos servicios 
presentaron un aumento del 4,23% y 0,69% para acueducto y alcantarillado 
respectivamente. 
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Esas variaciones de los Ingresos Operacionales para el período analizado obedecen a 
que: 

 La empresa durante el período 2011-2014 presentó, para el servicio de acueducto, 
un aumento en el consumo total al pasar de 1.875.096 m3 en 2011 a 1.951.687 
m3 en 2014, lo cual significa un incremento del 4%. 

 

 La empresa durante el período 2011-2014 presentó, para el servicio de 
alcantarillado, un aumento en el consumo total al pasar de 49.877.378 m3 en 2011 
a 54.173.079 m3 en 2014, lo cual significa un incremento del 9%. 
 

 El número de suscriptores para el servicio de acueducto paso de 12.049 en el año 
2011 a 13.118 en el 2014, es decir, un aumento de 1.069 usuarios que equivalen a 
un incremento del 9%. Para el servicio de alcantarillado el número de suscriptores 
paso de 11.945 en 2011 a 13.054  en 2014, es decir, un aumento de 1.109 
suscriptores, equivalente a un  9%.  

 
El Costo de Ventas y Operación durante el período 2011-2012 registró una caída del 
12,29%, que en términos absolutos corresponde a $482,5millones, mientras que para el 
período 2013-2014 el mismo registró un incremento del 3,74%, que corresponde a $320,0 
millones, generado por el comportamiento en igual forma del Costo de Ventas del 
Servicio. 
 
Con ocasión del comportamiento descrito de los Ingresos Operacionales y el Costo de 
Ventas, se refleja una variación en la Utilidad Bruta durante el período 2011- 2014 del 
74% que en términos absolutos representa $896,7, sin embargo es importante ver que 
durante el periodo 2011-2012 la misma registró en términos porcentuales una aumento 
del 70,63%, mientras que en 2013-2014 presentó una caída de $111,0 millones que en 
términos porcentuales corresponde a una disminución del 5,03%. 
 
Con relación a la cuenta de Gastos, se observa que para el período 2011-2014 se registró 
un aumento de $30,1 millones, equivalente porcentualmente al 1,46%. Dicho 
comportamiento con tendencia hacia la baja se registra tanto para el período 2011-2012, 
como para los años 2013-2014 siendo más marcado en éste último ya que la caída en 
términos porcentuales es del 5,45%. 

Los Gastos de Administración en el período 2011-2012 contribuyeron en mayor 
proporción a la baja de los Gastos con el -8,87%, mientras que en el período 2013-2014 
registraron un leve aumento de $11,1 millones, correspondientes a un incremento de 
0,57%. 

Las cuentas  de Gastos Administrativos que más contribuyeron a ese comportamiento 
fueron: Gastos de Personal, que durante el período 2011-2012 disminuyó en 2,18%, 
mientras que en el período 2013-2014 el incremento fue del 15%; Aportes sobre Nómina 
que en el período 2011-2012 disminuyó en 42,15%, mientras que en el período 2013-
2014 disminuyó en 100%,  ya que en el año 2014 el prestador no efectúo reporte de saldo 
para esta cuenta; los Gastos Generales para el período 2011-2012 aumentaron 2,33%, 
mientras que durante el 2013-2014 registraron una disminución del 27,03%; Impuestos, 
Contribuciones y Tasas registraron para 2011-2012 una disminución del 23,90%, mientras 
que para 2013-2014 un incremento del 12,85%%; Provisiones, Agotamiento, 
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Depreciaciones y Amortizaciones en el período 2011-2012 aumentó en 5,93% y en 2012-
2013 tuvo una caída del 77,21%. 

Se desconocen las estrategias que implementó la Gerencia de la Empresa para que el 
comportamiento de los saldos de las cuentas antes mencionadas en el período analizado 
fueran tan diferentes entre 2011-2012 y 2013-2014, por cuanto no existe en las notas al 
catálogo revelación alguna que justifique esta situación. 

Con respecto al comportamiento de la cuenta provisión, una de las causas de su 
comportamiento, que se encuentra en la documentación entregada en la visita es la 
certificación expedida por la contadora de la empresa donde manifiesta: 

 

Respecto a los Gastos, la empresa obtuvo en el período 2011 - 2012 una caída en la 
Utilidad Operativa en términos absolutos de $1.011,6 millones, que en términos 
porcentuales es – 132,07 %, acentuada aún más porque en el año 2012 la empresa 
registró utilidad operativa mientras que esto no sucedió en el año 2011, mientras que para 
el período 2013-2014 se registró un aumento de $31,1 millones, que en términos 
porcentuales corresponde al 57,4%, destacando que en los dos períodos la empresa 
registró utilidad operativa de $53,8 millones y $85,0 millones respectivamente. 

La cuenta Otros Ingresos que representa el valor de los ingresos recibidos por la empresa 
provenientes de transacciones diferentes a las del objeto social, presenta una disminución 
de $857,0 millones, originada en la disminución de Ingresos Extraordinarios, y para el 
período 2013-2014 de $5,4 millones afectado porque en el año 2013 se registró saldo en 
la cuenta Ajustes de Ejercicios Anteriores. 

Los Otros Gastos, que representan aquellas erogaciones que no están relacionadas en 
forma directa con las actividades de administración y operación, presentan para el período 
2011-2014 un aumento del 185,02% que en términos absolutos corresponde a  $152,8 
millones, y para el período 2013-2014 se registra también un aumento equivalente a $22,3 
millones, que en términos porcentuales corresponde al 49,91%.  

Para el período 2013-2014 dentro de los Otros Gastos, llama la atención la cuenta 
Intereses y Gastos Bancarios, ya que los intereses aumentaron en $46,0 millones, que 
corresponde al pago de las obligaciones financieras que registraron una variación en 
términos absolutos de $192,4 millones, justificado en los siguientes préstamos según las 
notas al catálogo: 
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Vale la pena mencionar que en el 2014 se registran los saldos de los préstamos que 
venía amortizando la empresa de años anteriores, pero aclarando que en el año 2014 en 
agosto 13, según notas de los estados financieros, el prestador adquirió un préstamo con 
IFINORTE por $500 millones para realizar obras de cambio de alcantarillado en los 
Barrios Cariongo y Juan XXIII y la compra de un vehículo para alcantarillado. 

Debido al comportamiento de Otros Ingresos y de los Otros Gastos el prestador durante 
los años 2013 y 2014 presenta una Utilidad Neta de $14,6 millones y $18,0 millones 
respectivamente, lo cual significa que para ese período se registró un incremento en la 
utilidad neta del 22,74%. 

En la siguiente gráfica a manera de síntesis se puede observar el comportamiento de las 
principales cuentas del Estado de Pérdidas y Ganancias para 2011-2014:  
 
 

Gráfico 1. Comportamiento Estado de Resultados  
2011-2014(miles de pesos) 

 

 
Fuente: Construido por SSPD 
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2.1.2 Balance General 
 
 

Tabla 5. Balance General 2011-2014 

 
Fuente: SUI 2011 a 2014 

 

Dentro de la estructura del Activo Total, el Activo Corriente representa para los años 2011 
y 2012 una porción del 19% y 25%, para 2013 y 2014 del 26% y 30% respectivamente, 
presentando así una disminución porcentual de 6 y 4 puntos, donde las cuentas que 
mayor cambio registraron en el activo corriente son Deudores e Inventarios. 
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Es importante destacar que en la cuenta del Efectivo se revisaron las conciliaciones 
bancarias con corte a diciembre de 2015 donde se encontró: 
 

 Partidas conciliatorias con antigüedad de 90 días. 

 Se encuentran partidas sin identificar.  

 Se encontró una partida cuya consignación no fue registrada al prestador sino a la 
plaza de mercado de Pamplona, lo cual implica la falta de autocontrol en el manejo 
del efectivo, y la no elaboración de pre-conciliaciones ni el seguimiento 
permanente al efectivo. 
 

Al comparar el saldo de la cuenta de Efectivo o disponible en el año 2014, que 
corresponde a un valor de $98,4 millones frente al saldo de las cuentas por pagar a corto 
plazo que es de $1.633,4, se observa que la empresa presenta un problema grave de 
iliquidez. 
 
Con relación a la cuenta Deudores en 2011-2012, se registra un incremento del 15,59% 
originado por el aumento de deudores por servicios públicos equivalente en términos 
absolutos a $242,6 millones. 
 
Dentro de esta cuenta vale la pena hacer un análisis correspondiente a la cartera del 
prestador del año 2014, cuya información reportada fue la siguiente: 
 

Imagen 2. Cartera por edades Servicio de Acueducto,  
Alcantarillado y Aseo  año 2014 
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Fuente: Información entregada en la visita 

 
De la anterior imagen, se puede observar que la empresa en el año 2014, por concepto 
de cartera por servicios públicos, registra un monto de $1.500,1 Millones (incluido el 
servicio de aseo).  
 
Si se compara esta cifra con la reportada al SUI en los estados financieros consolidados, 
que es de $3.001,4 Millones se encuentra una diferencia de 1.501,3 millones, lo cual 
demuestra falta de consistencia y mala calidad de la información reportada al SUI. 
 
Con relación a la provisión de la cartera se encuentra que para el período 2013-2014 el 
prestador entregó la siguiente información: 
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Imagen 3. Provisión Cartera Servicios Públicos 2013 

 
Fuente: Información entregada en la visita 

 
 

Imagen 4. Provisión Cartera Servicios Públicos 2014 

 
Fuente: Información entregada en la visita 

 
De las dos imágenes inmediatamente anteriores se concluye que la empresa no está 
llevando un adecuado manejo de la provisión de deudores por servicios públicos, porque 
tanto en 2013 como en 2014 registran el mismo saldo, a pesar del incremento presentado 
en la cuenta Deudores.  
 
Ahora bien, al observar la cartera por edades del año 2014 se evidencia que el 73% 
presenta una antigüedad mayor a los 181 días, equivalente a $1.091,1 millones, el 62% 
de la cartera por servicios públicos tiene una mora mayor a los 361 días, equivalente a 
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926,2 millones y tan sólo se encuentra provisionada una cifra de $270,3 millones, 
presentando así un desbalance en los estados financieros, dado que  el prestador debería 
aparentemente haber registrado en el año 2014 un castigo de cartera por 656 millones 
(diferencia entre $926,2- valor cartera mayor a 361 días y $270,3- provisión cartera), esta 
situación afecta el resultado financiero de la empresa para 2014, y genera una presunta 
incertidumbre en las cifras reportadas en los estados financieros. 
 
Con relación a la cuenta Inventarios, se observa en los estados financieros que para el 
período 2011-2012 se presenta una disminución del 27,08% equivalente en términos 
absolutos de a $64,0 millones. Para 2013-2014 esa disminución es más acentuada al 
registrar una baja del 58%, situación que no es clara y que profundizando un poco con la 
información entregada en la visita, se encuentra el resultado de la Auditoría de Gestión 
Financiera del año 2014 en donde encuentra lo siguiente en las páginas 3 y 4: 
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Fuente: Información entregada en la visita 

 
La anterior situación es preocupante porque el prestador estaría reportando información 
no real en sus declaraciones tributarias lo relacionado con la Declaración de Patrimonio, 
que podrían conllevar a una posible investigación por parte de la entidad competente. 
 
En cuanto al Activo No-Corriente se observa que Propiedad, Planta y Equipo en el 
período 2011-2012 presentó una disminución del 20,86%, que en términos absolutos 
corresponde a $1.756,4 millones y para 2013-2014, al contrario se registra un incremento 
del 7,78%, equivalente en términos absolutos a $494,4 millones. La cuenta que mayor 
incidencia tiene en ese comportamiento es Construcciones en Curso, la cual para el 
período 2011-2012 disminuye en $1.455,8 millones y en el período 2013-2014 lo hace en 
562,0 millones. 
 
Se solicitó aclaración al prestador sobre el comportamiento de dicha cuenta y se obtuvo 
una certificación que informa lo siguiente: 
 

Imagen 5. Certificación Comportamiento cuenta  
Construcciones en Curso 

. 

 
Fuente: Información entregada en la visita 
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Con base en la información anterior, se revisó el comportamiento de todas las cuentas 
que podrían verse afectadas con la disminución en el período 2011-2012, y se observó 
que ninguna registro una variación que arroje el valor de la diferencia entre los dos 
períodos, lo cual demuestra un comportamiento atípico en los registros contables de ésta 
cuenta, por tanto, se revisaron la notas al catálogo del mismo período para esta cuenta y 
allí se encontró lo siguiente: 
 

 
Fuente: Información entregada en la visita 

 
Esa explicación del comportamiento de la cuenta Construcciones en curso, basada en la 
disminución de la cuenta Redes, Líneas y Cables, no se ajusta a los saldos reportados al 
SUI por el prestador, ya que tanto para 2011, como para 2012, la empresa registra el 
mismo saldo de $3.933,6 millones, lo cual no arroja ninguna diferencia en el período. 
 
En la cuenta Provisiones, desde el año 2011 se ha venido reportando el mismo saldo de 
$88,6 millones, que da cuenta del poco análisis y depuración de saldos contables por 
parte de la empresa, aparentemente la empresa contablemente no ha realizado ningún 
movimiento para protegerse contra la demanda que la DIAN ha interpuesto en contra de 
la empresa desconociendo el motivo y la cuantía. 
 
En cuanto al Pasivo Total, que representa para el año 2013 y 2014 un valor de $3.270,3 
millones y $4.449,3 millones, respectivamente, se presentó un aumento del 36,05%, 
debido al incremento tanto del Pasivo Corriente, como de las obligaciones financieras a 
largo plazo como a aumento de los Otros Pasivos (Ingresos Recibidos por Anticipado) que 
equivale en términos absolutos a $1.179,0 millones. 
 
Es importante mencionar que el mayor endeudamiento de la empresa se da a corto plazo, 
el cual representó, en el año 2013 un 16,65% del Pasivo Total, mientras que en el año 
2014 era del 24,03%, presentando una variación en términos absolutos de $945,5 
millones .El endeudamiento a largo plazo pasó de ser en el 2013 el 20,03% del Pasivo 
Total a tener una participación del 19,97% en el año 2014. 
 
Dentro del Patrimonio se aprecia un comportamiento similar para todos los años que 
conforman el período analizado con variaciones en términos absolutos que pasaron de 
11,5 millones en 2011-2012 a  $18,0 millones en el 2013-2014 generado básicamente por 
el aumento de las reservas legales y el resultado de los ejercicios de los diferentes años 
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Para una mejor comprensión de las variaciones registradas en las principales cuentas del 
Balance General en el período 2011 - 2014 se incluye el siguiente gráfico que resalta el 
comportamiento del Activo Corriente, del Total de los Activos, del Pasivo a Corto Plazo, 
del Pasivo Total y del Patrimonio: 
 

Gráfico 2. Comportamiento Balance General 2011-2014 

 
Fuente: Construido SSPD 

 
 

2.1.3  Indicadores Financieros  
 
 
 

Tabla 6. Indicadores Financieros 2011-2014 
 

 
Fuente: SUI 2011-2014 
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El análisis de los Indicadores Financieros se construyó a partir de los estados financieros 
reportados por el prestador para los años 2011-2014 y de acuerdo a las presuntas 
inconsistencias, sus indicadores no registran la confiabilidad requerida para la toma de 
decisiones, por tanto, sólo muestran el comportamiento a partir de los saldos reportados 
en las cuentas por la empresa.  
 
Rentabilidad: Los indicadores de rentabilidad de la empresa  para el año 2014 no 
registraron variaciones significativas porque sus ingresos operacionales no presentaron 
mayor variación  y el patrimonio sólo varió  por efectos de las reservas y el resultado 
contable de cada ejercicio. 
 
Liquidez: Los indicadores mostrados en la tabla no reflejan la realidad de iliquidez de la 
empresa, puesto que en el corto plazo no dispone de recursos para cumplir con sus 
obligaciones. Igualmente, este indicador se afecta por el comportamiento de la cartera 
pues en el año 2014 el prestador registra el 73% con una antigüedad mayor a los 181 
días equivalente a $1.091,1 millones, y el 62% de la cartera por servicios públicos tiene 
una mora mayor a los 361 días equivalente a 926,2 millones, y de esa cifra tan sólo 
$270,3 millones esta provisionada. 
 
Endeudamiento: El prestador registró un  aumento al pasar de 37% en el año 2013, a 
44% en el 2014, debido no sólo al aumento de las cuentas por pagar y de las obligaciones 
laborales, sino también al aumento de la deuda interna a largo plazo, Situación que se 
amortiguó con el aumento de los Activos Totales.  Es importante aclarar que este 
indicador no genera confiabilidad por cuanto el prestador presenta problemas con los 
saldos de las provisiones ya que registra los mismos que los del año 2013 y además no 
tiene incluido el tema de la demanda interpuesta por la DIAN en contra de la empresa. 
 
El EBITDA del prestador le da una viabilidad en el desarrollo de sus operaciones, siendo 
más eficiente en el año 2013, en comparación con 2014 y su coeficiente operacional 
muestra que la empresa apenas alcanza a cubrir sus costos y gastos, dejando a un lado 
los problemas de reportes de saldos de algunas cuentas y la falta de depuración de las 
mismas. 
 
2.1.4 Avance Implementación Normas NIIF 
 
La empresa informa al respecto que según la Resolución 20111000001825 de marzo 28 
de 2011 se establecieron los requerimientos y fechas de reporte de información a través 
del SUI 2011. Al respecto el prestador informa que los dos primeros pasos del 
cronograma están cumplidos. 
 
Igualmente menciona que en la resolución SSPD- 20141300004095 de 2014 se encuentra 
el cronograma de aplicación para las empresas preparadoras de información financiera 
del grupo 2, y menciona que ya radicó el formulario 1 en el cual se realizó la clasificación 
de la empresa, quedando la misma catalogada en el régimen de contabilidad pública. 
 
También menciona la empresa que dio cumplimiento en la fecha estipulada para la 
presentación del ESFA. 
 
A  
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2.1.5  Eficiencia Laboral 
 
La eficiencia laboral de la empresa para los servicios de acueducto y alcantarillado se 
calculó con la información del plan contable y comercial, reportada por el prestador en el 
Sistema Único de Información - SUI. 
 

Tabla 7. Eficiencia Laboral 

AÑO 

ACUEDUCTO ALCANTARILLADO 

Total anual 
consumos 
facturados 

Costos 
anuales de 
personal 

Eficiencia 
Laboral = 

(Costo 
personal 
/volumen 
facturado) 

Total anual 
consumos 
facturados 

Costos 
anuales de 
personal 

Eficiencia 
Laboral  = 

(Costo 
personal 
/volumen 
facturado) (m3) (m3) 

2013 1.913.023 799.174.235 418 52.909.669 143.098.321 2.7 

2014 1.951.687 
 

721.214.717 
 

369 54.173.079 
 

259.637.299 
 

4.79 

Fuente: SUI 2013 - 2014 

 
De los resultados obtenidos se observa que para el servicio de acueducto 
correspondiente a los años 2013 y 2014 fueron $418 y $369 respectivamente, lo que 
evidencia que para el año 2014 por el aumento del  consumo facturado aparentemente 
fue más eficiente comparado con el año 2013; sin embargo, ese resultado no es 
consistente por cuanto el prestador para los años 2013 y 2014 dejo de reportar saldo en 
las cuentas contribuciones imputadas y servicios personales aclarando que para 2014 
tampoco reporto saldo para aportes sobre nomina 
 
En cuanto al servicio de alcantarillado para los años 2013 y 2014 se observan que el valor 
por M3 es de $2.7 y $4.7, datos que no reflejan la realidad de los costos ya que el 
prestador dejó de reportar saldo en las cuentas de contribuciones imputadas, aportes 
sobre nómina y servicios personales.  
 
2.2 Aspectos Administrativos  
 
2.2.1 Empleados EMPOPAMPLONA S.A. E.S.P. 
 
En visita adelantada en el mes de marzo de 2016, el prestador entregó información sobre 
el número de empleados con que cuenta y el tipo de vinculación que tienen desde el año 
2011 hasta el 2015.  
 
Se comparó la información suministrada con la reportada en el Sistema Único de 
Información – SUI, y el prestador no cuenta con información cargada en cuanto al total de 
la planta de personal y su distribución para los años 2009, 2010, 2011, 2012, 2014 y 
2015; solo hay información cargada del año 2013. 
 
De acuerdo con la información suministrada en visita se tiene la siguiente distribución del 
personal que labora en la empresa, conforme la información suministrada por el prestador 
en visita: 
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Tabla 8. Planta de Personal – Número de Empleados 

 
Fuente: EMPOPAMPLONA S.A. E.S.P. 

 
2.2.2 Convención Colectiva de Trabajadores 
 
La empresa posee un sindicato de trabajadores y empleados reconocido por el Ministerio 
de Trabajo y Protección Social, de Acuerdo con la Resolución No. 006 del 20 de Agosto 
de 2004, emanada del Ministerio de Trabajo y Protección Social – Dirección Territorial 
Norte de Santander 
 
Convención colectiva de trabajadores firmada el 29 de agosto de 2011, para un periodo 
entre el año 2012 al 2014. 
 
El sindicato de Trabajadores de EMPOPAMPLONA S.A. E.S.P., se encuentra adscrito al 
Sindicato de Trabajadores y Empleados de Servicios Públicos, Corporaciones Autónomas 
e Institutos Des centralizados y Territoriales de Colombia SINTRAEMSDES subdirectiva 
Pamplona.  
 
El sindicato de Trabajadores y Empleados de Servicios Públicos, Corporaciones 
Autónomas, Institutos Descentralizados y Territoriales de Colombia SINTRAEMSDES, 
Seccional Pamplona cuenta con Personería Jurídica 1832 del 4 de Noviembre de 1970 
nombramiento de junta directiva según acta de asamblea general de afiliados del 31 de 
julio de 2004.  
 
Actualmente se cuenta con 38 personas a término indefinido con convención colectiva.  
A continuación se presentan los beneficios y los costos de la convención, para los años 
2011 al 2015: 
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Tabla 9. Beneficios 

 
Fuente: EMPOPAMPLONA S.A E.S.P., Visita marzo 2016 

 
 

Tabla 10. Costos 

 
Fuente: EMPOPAMPLONA S.A. E.S.P., Visita marzo 2016 

 
De acuerdo con lo anterior, se observa un aumento del 3% desde el año 2011 al 2015. 
 
 
 
 
2.2.3 Estructura Orgánica EMPOPAMPLONA S.A. E.S.P. 
 
De acuerdo con la información suministrada en la visita por el prestador se tiene la siguiente 
estructura orgánica: 
 

Imagen 6. Estructura Organizacional 
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Fuente: EMPOPAMPLONA S.A. E.S.P. 

 

2.2.4 Competencias Laborales Personal Administrativo 
 
De acuerdo con la docuementación entregada por EMPOPAMPLONA S.A. E.S.P., en 
visita al analizarla solo se observan 2 de 29 empleados del personal administrativo con 
certificación en competencias laborales. A continuación se relacion la norma en la cual se 
encuetran certificados: 
 

Tabla 11. Competencias Laborales 

CÓDIGO NORMA 
PERSONAL 

CERTIFICADO 

280201082 
Ofrecer atención al cliente de acuerdo con la normatividad y las políticas 
de la entidad 

2 

Fuente: EMPOPAMPLONA S.A. E.S.P. 
 

3. ASPECTOS TÉCNICOS - OPERATIVOS 
 
3.1       Aspectos Técnicos de Acueducto 

 
El municipio de Pamplona es abastecido de las fuentes hídricas Quebrada Monteadentro, 
Quebrada Rosal, Quebrada Morronegro y Quebrada Ucuques, por medio de cuatro 
captaciones de rejillas de fondo. El agua captada es conducida por gravedad por 3 líneas 
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de aducción y un canal abierto a 4 desarenadores; de ahí el agua es conducida a 2 
sistemas de tratamiento de agua potable denominados Cariongo y Monteadentro. 
 
A continuación se realiza la descripción del servicio de acueducto de acuerdo con lo 
reportado por el prestador al SUI y lo observado en la visita adelantada en el mes de 
marzo de 2016. 
 
3.1.1 Sistema de Abastecimiento 
 
Sistema Cariongo 
 
El sistema Cariongo abastece el 70%, de los usuarios ubicados así: 

 
Zona Baja (Centro, Avenida Santander, Calle Real, Carretas 5,6,7,8 Y 9, Calles 3 
4,5,6,7,8, Barrios Orsua, Camellón, Los Cerezos, Chichiara, Santo Domingo, Hospital, 
Galán, Chapinero.  
 
Zona Intermedia La Romero, La Esperanza, Augusto Ramírez, Hilda María, Afanador, 
Carmelitano, Seminario Mayor y Menor, Los Zauces, Coliseo Fosforeria, Galán, Tinto 
Redodo Las Américas, Los Pinos, Braiton, El Guamo San Agustín, Los Treces, Terminal y 
El Cetro De Acopio. 
 
Para el sistema Cariongo se cuenta con las siguientes fuentes de abastecimiento de 
acuerdo con la información suministrada por el prestador en la visita adelantada en el mes 
de marzo de 2016, y la última información reportada por el prestador al SUI del año 2012: 

Tabla 12. Fuentes de abastecimiento, captación y aducción  

Fuente de 
Abastecimiento 

Concesión 
de Aguas 

Resolución Vigencia 
Caudal 

Captado 
(l/s) 

Caudal 
Concesionado 
o adjudicado 

(l/s) 

Estado 
actual de 

la 
concesión 

Macro  
Medidor 

 
 
 

Captación 

Quebrada 
Cariongo 

O Monteadentro 
Si 

0140 del 15 
de marzo 

2005 
 

10 años 
 

70 60 Vencida 

Si 
Ultrasónico 

Rejilla de 
Fondo 

Quebrada Rosal Si 40 50 Vencida 

Rejilla de 
Fondo 

Fuente: EMPOPAMPLONA S.A. E.S.P., Visita marzo de 2016  

 
Consultada la última información reportada por el prestador en SUI con fecha de cargue 10 de 
abril de 2012, se tiene la siguiente información en cuanto a las fuentes superficiales y las 
concesiones de agua:  
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Imagen 7. Formulario 4. Fuentes Superficiales 

 
Fuente: Consulta SUI abril 2016 

 
Para el transporte del agua captada de las dos fuentes superficiales se cuenta con las 
siguientes estructuras de aducción: 
 

Tabla 13. Redes de Aducción y unidades de desarenación 

ITEM Descripción  Descripción 

Captación Cariongo 
El Rosal 

 

Fuente Quebrada Monteadentro Quebrada Rosal 

Tipo 
Canal Abierto - Distancia  de la  
captación a la planta: 0.3 Km 

Tubería por gravedad - 
Distancia de la captación a 

la planta: 2.5 Km 

Material Concreto AC 

Diámetros (“) 0,2 10” 

Q diseño l/s 150 100 

Q medio transportado l/s 70 40 

Fecha de Construcción 1960 1960 

Desarenadores - unidades Convencional, 2 unidades. Al 
momento de la visita no se 

encontró en funcionamiento uno de 
ellos, que se utiliza como 

contingencia 

 
1 unidad 

Fecha de Construcción 1960 1960 

Capacidad l/s 150 100 

Fuente: EMPOPAMPLONA S.A. E.S.P., Visita marzo de 2016  

 
En SUI la última información reportada por el prestador para las redes de aducción es del 
año 2004, como se muestra a continuación:  
 

Imagen 8. Formulario 28.Registro de Aducciones de Agua 
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Año Empresa
Id 

Empresa

Nombre de la 

Aducción
Tipo de la Aducción

Longitud de la 

Aducción(Km)

Caudal de 

Diseño(L/S)
Tipo de Diámetro Tipo de Material

Fecha de 

Instalación

Fecha de 

Inicio de 

Operaciones

Fecha de 

Cargue

2004

EMPRESA DE SERVICIOS 

PUBLICOS DE 

PAMPLONA S.A. E.S.P.

739 CARIONGO Gravedad-Canal-Cerrado .3 100 De 10 a 12 pulg Concreto Reforzado 22-09-2004

2004

EMPRESA DE SERVICIOS 

PUBLICOS DE 

PAMPLONA S.A. E.S.P.

739 EL ROSAL Tubería-Por gravedad 2.5 80 De  8 a 10 pulg Asbesto Cemento AC 22-09-2004

 
Fuente: Consulta reporte prestador SUI – Abril de 2016 

Comparada la información suministrada en visita del mes de marzo de 2016, con la 
reportada al SUI se puede observar que el caudal de diseño no es coincidente con el 
suministrado en visita; de igual manera, no es coincidente el diámetro de la aducción 
Cariongo. 
 
A continuación se describe el sistema de tratamiento de agua potable del sistema 
Cariongo, de acuerdo con la información suministrada por el prestador en la visita 
adelantada en el mes de marzo de 2016: 
 

Tabla 14. Sistema de Potabilización Cariongo 

Fuente de 
Abastecimien

to 

Planta de Potabilización 
 

Almacenamie
nto 

Instrumentos de Macro 
medición 

Tipo 

Caudal 
de 

Diseño 
(l/s) 

Caudal de 
Operación 

(l/s) 
Procesos 

 
Químicos 
Utilizados 

Quebrada 
Cariongo o 
Monteadentro 

 
Quebrada 
Rosal 

Conve
nciona

l 
200 200 

Mezcla 
rápida y 

coagulación, 
floculación, 

sedimentació
n, filtración y 
desinfección 

Coagulación: Poli 
hidroxicloruro de 

aluminio 

Un tanque con 
dos 
compartiment
os que están 
construidos en 
concreto 
reforzado 
sobre suelo en 
un volumen de 
600 m3 cada 
uno. 

Regleta de medición de 
caudal en canaleta.  

Desinfectante 
utilizado: Cloro 

gaseoso 

Uno a la entrada canaleta 
parshall sin funcionamiento 
al momento de la visita. 
 
Y  3 ubicados en las líneas 
de conducción sin 
funcionamiento 

Fuente: EMPOPAMPLONA SA ESP – Visita marzo 2016 
 
En la visita adelantada en el mes de marzo de 2016, se pudo identificar en la plata de 
tratamiento lo siguiente: 
 

 No se cuenta con zona de disposición de los lodos ni con tratamiento de los 
mismos. 

 No se cuenta con permiso de vertimientos de los residuos líquidos y sólidos 
generados de los mantenimientos del proceso de potabilización. Los residuos 
generados son dispuestos sin ningún tratamiento al río Pamplonita. 

 Comparada la información suministrada por el prestador en visita con la reportada 
en SUI, se encontró que el último reporte es del año 2008, la información es 
coincidente con la suministrada en visita. 
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Sistema Monteadentro 
 

El sistema Monteadentro abastece el 30%, de los usuarios ubicados en los barrios Cristo 
Rey,  Simón Bolívar, Mirador de Cristo Rey, La Alianza, Brisas Del Pamplonita, Juan 23, 
Los Animes Cinco Casas, El Progreso, San Pedro, La Trinidad, Escorial, Barrios Unidos, 
Jurado, Cariongo, Molinos Del Zulia, Valle Del Espíritu Santo, Romeritos, El Pinar, Villa 
Juliana, Santa Marta Parte Alta. 

  
Para el sistema Monteadentro se cuenta con las siguientes fuentes de abastecimiento, de 
acuerdo con la información suministrada por el prestador en la visita adelantada en el mes 
de marzo de 2016, y la última información reportada por el prestador al SUI del año 2012: 
 
 

Tabla 15. Fuentes de abastecimiento, captación y aducción  

Fuente de 
Abastecimient

o 

Conces
ión de 
Aguas 

Resolución Vigencia 
Caudal 

Captado 
(l/s) 

Caudal 
Concesion

ado o 
adjudicad

o (l/s) 

Estado 
actual 
de la 

concesi
ón 

Estructu
ras de 

Captació
n 

 
 

Macro  
Medición 

Quebrada 
Morronegro O 

Potreritos 
Si 

0101 de 7 
de 

septiembre 
de 2009 

10 años 

30 15 Vigente 
Rejilla de 

Fondo 

 
No  

 
Las mediciones 
de caudal se 
realizan 
manualmente 

Quebrada 
Ucuques O El 

Mono 

Si 25 15 Vigente 
Rejilla de 

Fondo 

 
No 

 
Las mediciones 

de caudal se 
realizan 

manualmente 

Fuente: EMPOPAMPLONA S.A. E.S.P , Visita marzo de 2016  
 
La última información reportada por el prestador en SUI es del 10 de abril de 2012, en 
cuanto a las fuentes superficiales y las concesiones de agua, así: 
 

Imagen 9. Formulario 4. Fuentes Superficiales 

 
Fuente: Consulta SUI abril 2016 

 
La información reportada en SUI de las concesiones de agua es coincidente con la 
información suministrada en visita. 
 
Para el transporte del agua captada de las dos fuentes superficiales se cuenta con las 
siguientes estructuras de aducción, y unidades de desarenación: 
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Tabla 16. Redes de Aducción y unidades de desarenación 

ITEM Descripción  Descripción 

Captación Potreritos Mono 

Fuente Quebrada Morronegro Quebrada Ucuques 

Tipo Tubería Tubería 

Material PVC PVC 

Diámetros (“) 8 y 10” 8 y 10” 

Longitud 1500 5300 

Q diseño l/s 60 60 

Q medio transportado l/s 30 25 

Fecha de Construcción 1988 1988 

Desarenadores - unidades Convencional de flujo horizontal Convencional de flujo horizontal 

Fecha de Construcción 1988 1988 

Capacidad l/s 60 60 

Fuente: EMPOPAMPLONA S.A. E.S.P , Visita marzo de 2016  
 

La última información reportada por el prestador en cuanto a la estructura de aducción es 
del año 2004, lo reportado es lo siguiente: 
 

Imagen 10. Formulario 28.Registro de Aducciones de Agua 

Año Empresa
Id 

Empresa

Nombre de la 

Aducción
Tipo de la Aducción

Longitud de 

la 

Aducción(Km)

Caudal de 

Diseño(L/S)

Tipo de 

Diámetro

Tipo de 

Material

Fecha de 

Instalación

Fecha de 

Inicio de 

Operaciones

Fecha de 

Cargue

2004

EMPRESA DE SERVICIOS 

PUBLICOS DE PAMPLONA S.A. 

E.S.P.

739 POTRERITOS Tubería-Por gravedad 8.3 50
De  8 a 10 

pulg

Cloruro de 

Polivinilo 

(PVC)

22-09-2004

2004

EMPRESA DE SERVICIOS 

PUBLICOS DE PAMPLONA S.A. 

E.S.P.

739 EL MONO Tubería-Por gravedad 6.3 50
De  8 a 10 

pulg

Cloruro de 

Polivinilo 

(PVC)

22-09-2004

 
Fuente: Consulta reporte prestador SUI – Abril de 2016 

 

De acuerdo con lo anterior, la información reportada al SUI en cuanto a la longitud y 
caudal de diseño no es coincidente con la suministrada en visita. 
 

A continuación se describe el sistema de tratamiento de agua potable del sistema 
Cariongo, de acuerdo con la información suministrada por el prestador en la visita 
adelantada en el mes de marzo de 2016: 
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Tabla 17. Sistema de Potabilización  

Fuente de 
Abastecimiento 

Planta de Potabilización 
 

Almacenamiento 
Instrumentos 

de Macro 
medición 

Tipo 

Caudal 
de 

Diseño 
(l/s) 

Caudal de 
Operación 

(l/s) 
Procesos 

 
Químicos 
Utilizados 

Quebrada 
Morronegro 
 
 
Quebrada 
Ucuques 

Convencioanl 80 50 

Coagulación 
mezcla rápida, 
Floculación, 
sedimentación, 
unidades de 
filtración y 
desinfección 

Coagulación: 
Poli 

hidroxicloruro 
de aluminio 

No 

Macro 
medidor a la 
entrada de la 
plnata, en 
vertedero 
rectangular. 
Al momento 
de visita 
estaban 
entrando 40 
l/s 

 
Desinfección: 

Cloro 
gaseoso – 

No se cuenta 
con tanque 
de contacto 

de cloro. 

A la salida no 
se cuenta con 
instrumentos 
de macro 
medición. 

Fuente: EMPOPAPLONA SA ESP – Visita marzo 2016 
 
En la visita adelantada en el mes de marzo de 2016, se pudo identificar en la plata de 
tratamiento lo siguiente: 
 

 Se llevan controles de operación en los que se identificó que en la columna 
dosificación de sustancias químicas no se llevan anotaciones con información de 
las dosis óptimas en cuanto a los análisis de pruebas de jarras. Al respecto el 
prestador manifestó que dichos ensayos no se estaban adelantando. Lo que 
permite concluir que las dosificaciones de químicos se estaría realizando sin los 
ensayos respectivos. 
 
Se pudo observar que el prestador cuenta con resultados de turbiedad en agua 
cruda y proceso en la denominada “planilla de operación”, sin embargo el equipo 
para la medición de dicho parámetro según lo manifestó el prestador, no se 
encontraba en funcionamiento desde hace 1 año. Por lo tanto los resultados 
anotados en la planilla de operación no serían los reales.  

 

 No se cuenta con zona de disposición de los lodos ni con tratamiento de los 
mismos. 
 

 No se cuenta con permiso de vertimientos de los residuos líquidos y sólidos 
generados de los mantenimientos del proceso de potabilización. 

 
La distribución de agua desde los dos sistemas de tratamiento de agua potable se realiza 
a partir de 14 tanques con la siguiente capacidad: 
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Tabla 18. Taques de almacenamiento 
Nombre Capacidad 

(m3) 
Abastecido por 

sistema 

Tanque planta 1 600 Cariongo 

Tanque planta 2 600 Cariongo 
Trinidad 600 Monteadentro 
Picapiedra 600 Monteadentro 
Santa Marta 400 Cariongo 

Provincial 400 Cariongo 
Los animes 200 Tanque Picapiedra 
Villa Cristina 30 Tanque Picapiedra 
Jurado 1 28 Monteadentro 

Jurado 2 10 Monteadentro 
Progreso 1 28 Monteadentro 
Progreso 2 10 Monteadentro 

Progreso 2 10 Cariongo 
Cariongo 32 Monteadentro 

TOTAL 3.548  

Fuente: EMPOPAMPLONA SA ESP – Visita marzo 2016 

 
La red de distribución se encuentra sectorizada en 8 circuitos hidráulicos en materiales 
como PVC, AG, HG, HF; en diámetros de red matriz de 0.5”, 1”, 2”, 2.5”, 3”, 4”, y 6”, y red 
primaria en 3”, 4”, 8”, 10” y 12”. 
 
De acuerdo con la información suministrada en visita del mes de marzo de 2016, se tiene 
lo siguiente: 
 

 Se cuenta con un catastro de redes del año 2008, el cual no se encuentra 
actualizado. 

 No se cuenta con macro medición 

 No se cuenta con plan maestro de acueducto 

 No se cuenta con instrumentos de medición de presiones ubicados en la red de 
distribución; solo se cuenta con uno manual (manómetro), no se evidenciaron 
resultados mensuales de tomas de presión. 

 No se cuenta con manuales de operación y mantenimiento de la red de 
distribución. 

 Los 6 operarios del sistema de acueducto cuenta con certificaciones en 
competencias laborales; sin embargo 4 de ellas ya se encuentran vencidas. 

 
Demanda y Capacidad Instalada 
 
La estimación de la demanda de agua potable para la ciudad de Pamplona se realizó 
teniendo en cuenta una tasa de crecimiento calculada con base en los censos realizados 
por el DANE para los años 2005 al 2015, la cual se estimó en 1.13 % y la población de 
cabecera proyectada por el DANE para el año 2015 equivalente a 54.401habitantes. 
 
Al realizar la comparación de la demanda estimada frente a la capacidad instalada total de 
los dos sistemas de tratamiento (280 l/s), con un índice de pérdidas – IANC del 43.9% 
(último dato del prestador visita año 2015), y con una tendencia a su reducción en 7 años 
al 25%, se puede establecer que la infraestructura actual permite cubrir las necesidades 
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de consumo de la población y hasta el año 2040 pese al alto índice de pérdidas, como se 
presenta en la siguiente gráfica: 

 
Gráfico 3. Demanda Vs Capacidad instalada 

 
Fuente: Cálculos SSPD 

 
El comportamiento anteriormente descrito, debe verse reflejado en el indicador de 
continuidad. 
 
3.2      Indicadores de Prestación del Servicio de Acueducto. 
 
A continuación se presenta el análisis de los indicadores del servicio de acueducto de 
acuerdo con la información suministrada en la visita por parte del prestador, y comparada 
con la reportada por el prestador al SUI. 
 
3.2.1 Cobertura de Acueducto  
 
Verificados los datos de cobertura para las vigencias 2014 y 2015, se tiene lo siguiente: 

Tabla 19. Cobertura del servicio de acueducto 
 

AÑO 
 

COBERTURA  
(%) 

2014 99.11 

2015 98.06 

Fuente: EMPOPAMPLONA S.A. E.S.P. 
 
Comparada la información de los dos años se puede observar que la cobertura bajo un punto 
en el año 2015. Se verificó la información de los informes de gestión suministrados por el 
prestador, y no se encontró información de cobertura de los años 2011 al 2013. 
 
3.2.2 Continuidad 
 
Con respecto al indicador de continuidad se tienen los siguientes resultados para los años 
2013 a 2015: 
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Gráfico 4. Comportamiento indicador de Continuidad del servicio 

               
Fuente: EMPOPAMPLONA S.A. E.S.P. 

 
De acuerdo con lo anterior, y comparada la información de los años 2013 al 2015 
suministrada por el prestador de los dos sistemas, se observa un comportamiento positivo 
del indicador. El prestador no suministro información de los años 2011 y 2012 para 
realizar comparativo. 
 
El gerente informó en visita que el indicador de continuidad se calcula de la siguiente 
manera “(…) Para el cálculo de la continuidad del servicio se tienen en cuenta las 
suspensiones que se realizan en las plantas de tratamiento, por cuanto no se entrega 
agua a toda la red de distribución que abastece la planta, otro tipo de suspensiones solo 
se hace por sectores o barrios, sin afectar el resto de la ciudad. Al  total de horas del mes 
se le descuentan las horas de suspensión y de esta manera se calcula la continuidad en 
horas/día.   
 
Se cuenta con sistema de respaldo de bombeo para abastecer sectores que no sea 
posible por gravedad, se puede realizar intercomunicación de las mallas, mediante 
manipulación de válvulas. La empresa no cuenta con carrotanques propios pero se cuenta 
con disponibilidad de carrotanques de Batallón García Rovira y Bomberos Voluntarios del 
Municipio (…)”.   
 
Por otro lado, se verificó la información que el prestador debe reportar al SUI, y solo se 
observan cargues de información hasta el año 2008, no se observa información para los 
años 2009 al 2015, como se muestra a continuación, pese a que el prestador cuenta con 
la información: 
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Imagen 11. Reporte continuidad SUI 

 
Fuente: Consulta SUI O3 bodega de datos, abril 2016 

 
3.2.3 Micro medición 
 
De acuerdo con los datos suministrados por el prestador en visita y comparados con la 
información reportada en SUI, se tiene el siguiente comportamiento del indicador de micro 
medición para los años 2011 al 2015, en el siguiente gráfico: 
 

Gráfico 5. Comportamiento indicador de Micromedición  
real o efectiva 

 
Fuente: EMPOPAMPLONA S.A. E.S.P., y consulta SUI marzo 2016 

 
Como se puede observar el indicador ha presentado un aumento desde el año 2011 hasta 
el año 2015, de tres puntos porcentuales, de acuerdo con la información del prestador en 
visita pasando de 91.01% a 94.41% de cobertura real o efectiva.  
 
Como se puede observar en el gráfico 5, aún el indicador se encuentra por debajo de la 
regulación vigente. Por otro lado, se verificó la información que el prestador ha reportado 
en el SUI para los mismos años y se observan diferencias de información. 
 
3.2.4 Macro medición 
 
El prestador informó en visita que cuenta con 8 sectores de servicio en la red (Sectores 
hidráulicos) y ninguno de ellos tiene instrumentos de macro medición.  
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Se verificó la última información reportada por el prestador del año 2014, en el formulario 
distribución de agua potable y no concuerda la información suministrada en visita de los 
sectores con macro medición, ya que en el reporte se menciona que si se cuenta con 
macro medición, como se muestra a continuación: 
  

Imagen 12. Formato Distribución de Agua Potable  

 
Fuente: Consulta SUI marzo 2016 

 
3.2.5 Índice de Agua no Contabilizada - IANC 
 
En cuanto al indicador IANC se presentan los siguientes resultados para los años 2011 al 
2015, de acuerdo con la información suministrada por el prestador en visita, y comparada 
con la información reportada por el prestador al SUI, para la misma vigencia: 

Gráfico 6. Resultados IANC 

                       
Fuente: EMPOPAMPLONA S.A. E.S.P., y consulta SUI marzo 2016 
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De acuerdo con lo anterior, en primera medida se puede observar que los datos 
reportados por el prestador al SUI varían con los suministrados en visita. Para la vigencia 
2015 el prestador no ha reportado información al SUI.  
 
Comparando la información por años se observa que el indicador si bien ha venido 
teniendo una reducción desde el año 2011 al 2015 de acuerdo con la información 
suministrada en visita y la reportada en SUI, aún se siguen presentando resultados muy 
por encima de la regulación tarifaria vigente artículo 2.4.3.14 de la resolución CRA 151 de 
20013, pese a que el prestador cuenta con un programa de pérdidas inmerso en el Plan 
de Ahorro y Uso Eficiente del Agua  - PAUEA. 
 
En el año 2009 fue aprobado por parte de Corporación Autónoma Regional de la Frontera 
Nororiental – CORPONOR, mediante Resolución 0915 de 5 de octubre de 2009, el 
PAUEA. En el año 2015 fue entregado a CORPONOR el documento PAUEA  con ajustes 
para revisión. 
 
En el PAUEA 2015, se observaron las siguientes metas de reducción del IANC: 
 
“(…) 

Tabla 20. Meta de reducción de pérdidas del sistema de acueducto 
PERIODO ÍNDICE DE PÉRDIDAS 

(%) 
2015-2016 41.5 
2017-2018 39.5 
2018-2019 35 

Fuente: EMPOPAMPLONA S.A. E.S.P., PAUEA 2015 
(…)”. 

 
Si bien el prestador ha definido una meta de reducción entre el año 2015 y 2019, debe 
verificarlas conforme la aplicación del nuevo marco tarifario. 
 
Por otro lado, se verificó el sistema de gestión documental ORFEO de esta 
Superintendencia y el prestador no ha remitido información para dar cumplimiento a la 
resolución 726 de 20154, 749 de 20165 y 750 de 20166 del Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio y las resolución y la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento 
Básico. 
 
3.2.6 Calidad de Agua 
 
Actas de concertación, actualización y recibo a conformidad de puntos y lugares de 
muestreo para la vigilancia y el control de la calidad del agua. 

 
El prestador cuenta con acta de concertación de puntos y lugares de muestreo para la 
vigilancia y el control de la calidad del agua firmada el 30 de septiembre de 2008, 

                                                 
3 Regulación integral de los servicios públicos de Acueducto, Alcantarillado y Aseo 
4 Por la cual se adoptan medidas para promover el uso eficiente y ahorro del agua potable y desincentivar su consumo 

excesivo. 
5  Por la cual se modifica la Resolución CRA 726 de 2015 
6 Por la cual se modifica el rango de consumo básico 
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concertando 18 puntos, y con acta de recibo firmada el 29 de octubre de 2009 para los 
mismos puntos. 
 
Se han realizado desde el año 2010 al 2016 actualizaciones anuales del acta de 
concertación, en las cuales se determinó que no es procedente ampliar ni cambiar los 
puntos de muestreo concertados en los años anteriores, en relación a que no hubo 
crecimiento poblacional significativo y no ampliación de la red de distribución. Las actas 
de actualización de los años 2010 al 2015 se encuentran reportadas al SUI. 
 
Vigilancia de la calidad del agua suministrada por red de distribución  
 
Con relación a la calidad del agua suministrada por red de distribución, se analizó la 
información suministrada por el prestador en las certificaciones sanitarias expedidas por el 
Instituto Departamental de Salud del Norte de Santander, las cuales presentan los 
siguientes resultados para cada uno de los meses de los años 2011 al 2014: 

 
Tabla 21. IRCA Vigilancia  

 
AÑO 

 
IRCA VIGILANCIA MENSUAL  

(%) 

TOTAL 
MUESTRAS  

 
Meses 

 
Muestras Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sept Oct Nov Dic 

2011 0.0 0.0 0.0 0.0 0.3 0.4 2.1 0.3 0.0 0.0 0.0 0.4 12 54 

2012 0.0 0.0 1.4 0.0 0.0 0.0 0.0 1.4 0.0 0.0 0.0 1.8 12 52 

2013 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 Nd Nd Nd 0.0 0.0 0.0 0.0 9 32 

2014 1.7 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1.7 0.0 0.0 0.0 12 52 

2015* Nd Nd 4.3 0.0 0.0 0.0 
 

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 12 38 

Fuente: Certificaciones sanitarias – Instituto Departamental de Salud 2011 a 2014 y enlace SUI - 
SIVICAP 

*Los resultados del indicador de calidad del agua para la vigencia 2015, se presentan de acuerdo con los 
remitidos por el Instituto Nacional de Salud parciales a través del enlace SUI-SIVICAP. 

 
De los anteriores resultados de vigilancia, realizados por el Instituto Departamental de 
Salud del Norte de Santander, en los puntos concertados de la red de distribución, se 
puede observar que el prestador ha suministrado en los 12 meses de los años 2011 al 
2015, agua con un IRCA <5% clasificándose según el artículo 15 de la Resolución 2115 
de 20077 de los Ministerios de la Protección Social y el Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, como nivel de riesgo “SIN RIESGO” – agua apta para el consumo 
humano. 

 
Control de la calidad del agua suministrada por red de distribución 
 
De acuerdo con la información verificada en visita y la suministrada por el prestador, se 
tienen las siguientes frecuencias de muestreo en los puntos concertados de la red de 
distribución: 
 
 
 

                                                 
7 Por medio de la cual se señalan características, instrumentos básicos y frecuencias del sistema de control y vigilancia para 

la calidad del agua para consumo humano 
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Tabla 22. Total muestras de control tomadas por el prestador 
AÑO Número Total de 

Muestras 
2011 1079 
2012 1126 
2013 692 
2014 702 
2015 577 

Fuente: EMPOPAMPLONA SA ESP – Visita marzo 2016 
 
De acuerdo con la información suministrada se puede observar que el prestador ha 
disminuido el número de muestras del año 2011 al 2015. 
 
El prestador suministró copia del consolidado de resultados de muestras de control 
tomadas en los puntos concertados de la red de distribución, observándose que se toman 
los siguientes parámetros: Cloro residual, pH, turbiedad, conductividad, hierro, nitritos, 
cloruros, dureza, alcalinidad sulfatos, color, aluminio, coliformes totales y E-coli.  
 
No se observaron resultados para los parámetros de Residual del desinfectante usado, el 
cual debe realizar el prestador una muestra diaria y para COT y fluoruros dos muestras 
anuales de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 de la Resolución 2115 de 2007. 
 
En cuanto a los resultados del Índice de Riesgo de la Calidad del Agua – IRCA por mes 
para los años 2011 al 2015, de acuerdo con los resultados suministrados por el prestador 
en visita,  se tiene lo siguiente: 
  

Tabla 23. IRCA Control – Resultados visita 
 

AÑO 
 

IRCA CONTROL MENSUAL  
(%) 

TOTAL 
MUESTRAS  

 
Meses 

 
Muestras 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sept Oct Nov Dic 

2011 0.62 0.06 1.97 0.43 1.32 0.10 0.21 1.04 0.58 0.51 0.19 0.85 12 1079 

2012 0.62 0.30 3.66 3.17 0.88 0.42 0.00 0.00 0.00 0.00 0.40 0.00 12 1126 

2013 0.00 0.00 0.28 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.43 12 692 

2014 0.00 0.00 0.59 0.95 0.26 0.00 0.00 0.00 0.00 0.34 0.00 0.34 12 707 

2015 0.00 0.00 0.45 0.35 0.92 2.12 0.00 0.00 0.00 0.00 0.40 0.50 12 646 

Fuente: EMPOPAMPLONA  
 
Se puede observar que para cada uno de los meses de los años 2011 al 2015, de 
acuerdo con el control ejercido por el prestador en la red de distribución, el porcentaje del 
IRCA se mantuvo <5%, lo que quiere decir un nivel de riesgo SIN RIESGO - agua apta 
para el consumo humano, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15 de la resolución 
2115 de 2007 de los Ministerios de la Protección Social y el Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 



IN-F-003 V.1 

Página  36 de 71 

Se realizó consulta en el SUI, y el prestador no ha realizado el cargue de información de 
los resultados de las muestras de control tomadas en puntos concertados de la red de 
distribución para los años 2011 al 2015.  
 
Por otro lado, en la visita adelantada en el mes de marzo de 2016, el gerente manifestó 
que “(…) no se están realizando muestreos para parámetros especiales como Giardia, 
Cryptosporidium, COT, fluoruros, nitritos (…)”.  
 
Se verificaron los plazos establecidos en el artículo 34 cuadro 16 de la Resolución 2115 
de 2007 de los Ministerios de la Protección Social y el Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, el cual establece de acuerdo con la población atendida por 
municipio habitante, y se puede observar que el prestador desde el año 2011, debía 
iniciar el control en los puntos concertados de la red de distribución a los parámetros de 
COT, residual del coagulante utilizado y fluoruros; para las características de Giardia y 
Cryptosporidium, lo debía adelantar desde el año 2012. 
 
 
Mapa de riesgos de las fuentes de abastecimiento. 
 
En la visita fue solicitada a la empresa información sobre el avance en la formulación del 
mapa de riesgos de las fuentes de abastecimiento del sistema de acueducto, para lo cual 
el gerente informó, como consta en acta de visita que “(…) no se cuenta con formulación 
de mapa de riesgos de las fuentes de abastecimiento resolución 4716 de 2010. (…)”. 
 
Al respecto es importante manifestar que si bien las autoridades sanitarias y ambientales 
son las encargadas de la formulación del mapa de riesgos, también es obligación de las 
personas prestadoras suministrar la información requerida por dichas entidades para la 
formulación del mismo, de acuerdo a lo establecido en el Resolución 4716 de 20108 del 
Ministerio de la Protección Social y Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial. 
  
Al no tener la empresa mapa de riesgo formulado y aprobado por la Autoridad Sanitaria, 
no se puede establecer el cumplimiento en la toma de muestras de aquellas 
características físicas, químicas de interés en salud pública exigidas por el mapa de 
riesgo o la Autoridad Sanitaria.  
 
Por lo anterior, es necesario que la empresa realice las acciones respectivas para 
coordinar el inicio y la culminación exitosa del proceso, con el fin que pueda dar aplicación 
al mapa de riesgo que acoja la Autoridad Sanitaria, y poder monitorear y realizar los 
análisis físicos y químicos en la red de distribución de acuerdo con las frecuencias y 
aquellas características físicas, químicas de interés en salud pública, lo anterior, con base 
en lo establecido en la Resolución MPS- MAVDT 2115 de 2007, artículo 21°, cuadro 11. 
 
Una vez la empresa cuente con la formulación del mapa de riesgos y el acto 
administrativo mediante el cual la autoridad sanitaria adopta el mapa de riesgos de la 
calidad del agua para consumo humano, deberá remitirlos a esta Superintendencia con el 
respectivo plan de trabajo correctivo para reducir el riesgo sanitario, con el fin de dar 

                                                 
   Por medio del cual se reglamenta el parágrafo del artículo 15 del Decreto 1575 de 2007. 
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cumplimiento a lo establecido en el párrafo del artículo 6 de la Resolución 4716 de 2010 
del Ministerio de la Protección Social y Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial. 
 
3.3     Aspectos Técnicos de Alcantarillado 
 
EMPOPAMPLONA S.A. E.S.P., opera en su área de cobertura urbana las redes de 
alcantarillado combinado. 
 
De acuerdo con los informes de gestión suministrados por el prestador en visita para los 
años 2011 al 2015, se pudo observar resultados de cobertura de alcantarillado solo para 
los años 2013 y 2015 así: 
 

Tabla 24. Cobertura del servicio de acueducto 

AÑO 
Cobertura de 

 Alcantarillado  
(%) 

2013 97,83 

2014 98,43 

2015 97,8 

Fuente: EMPOPAMPLONA S.A. E.S.P. 
 

Conforme lo anterior, se puede observar que si bien hubo un aumento en la cobertura  del 
año 2013 a 2014, ya en la vigencia 2015, hay una disminución en 0.63%. 

 
De acuerdo con la documentación requerida y que fue entregada en la visita integral 
realizada al prestador, se presenta la descripción general del sistema de alcantarillado: 
 

Tabla 25. Alcantarillado 

Número 
Suscriptores 

(1) 

Tipo 
(3) 

Materiales De Las 
Tuberías (3) 

Catastro De 
Redes (3) 

Fuente 
Receptora 

Edad De Redes 

13.610 
Combinado 

95% 

Gres, PVC , PVC 
Fort, Concreto, Box 

Coulvert 

Última 
actualización año 

2008 
Río Pamplonita 

70 años 
aproximadamente 

Fuente: (1) Visita prestador, (2) Promedio año 2015, (3) Información prestador visita. 
 

De acuerdo con la información suministrada por el prestador y el análisis realizado, se 
concluye lo siguiente: 
 
El prestador no ha realizado actualización del catastro de redes de alcantarillado desde el 
año 2008. No se cuenta con plan maestro de alcantarillado. 
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Las mayores dificultades para la operación y el mantenimiento del sistema de 
alcantarillado se producen por las conexiones erradas, el nivel de sedimentación de los 
colectores, y la falta de control de las conexiones domiciliarias de alcantarillado. 

Cuenta con el Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos - PSMV aprobado  por la 
Corporación Autónoma Regional de la Frontera Nororiental – CORPONOR en el año 
2008, con un horizonte de planeación de 11 años hasta el 2019. Pese a que se cuenta 
con PSMV aprobado no se cuenta con Planta de Tratamiento de Aguas Residuales. En la 
visita el gerente informó que “(…) Se ha elaborado un proyecto por parte del Plan 
Departamental de aguas el cual fue presentado al Ministerio de Vivienda ciudad y 
Territorio, para gestionar recursos para la construcción de la PTAR y del emisario final del 
municipio (…)”. 
 
No se evidenció dentro de la documentación suministrada en visita el manual de 
operación de redes; sin embargo, si se cuenta con procedimiento de calidad denominado 
“Recolección y evacuación de aguas residuales y pluviales”. 

 
No se observó dentro de la documentación suministrada en visita manual de 
mantenimiento de las redes de alcantarillado; sin embargo, en el procedimiento de calidad 
denominado “Recolección y evacuación de aguas residuales y pluviales. 

 
Los operarios del servicio de alcantarillado según la información dada por el prestador en 
la información suministrada, no cuentan con certificaciones en competencias laborales.  

 
Actualmente el sistema de alcantarillado de Pamplona tiene un solo punto de vertimiento 
denominado Emisario final, ubicado en la salida a la ciudad de Cúcuta, barrio Chichira.  
Los otros dos vertimientos existentes ya fueron conectados al interceptor (Rio Chiquito y 
Villa Cristina). 

 
En la documentación suministrada se observan los siguientes resultados de caudal total 
vertido sanitario: 

 
Tabla 26. Caudales totales vertidos 

AÑO 
Caudal Total Vertido 

(l/s) 

2014 76.75 

2015 88.79 

Fuente: EMPOPAMPLONA S.A. E.S.P. 
 
3.3 Vulnerabilidad 
 
Consecuente con lo dispuesto en la Resolución No. 154 del 19 de marzo de 20149, del 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, a través de la circular SSPD  20151000000024 

                                                 
9 Por la cual se adoptan los lineamientos para la formulación de los planes de emergencia y contingencia para el manejo de 

desastres y emergencias asociados a la prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y 
aseo y se dictan otras disposiciones. 
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de junio de 2015, se solicitó el reporte de información al SUI de los Planes de Emergencia 
y Contingencia cuyo plazo de remisión venció el pasado 19 de septiembre de 2015. 
 
Una vez verificado el SUI, se encontró el reporte del Plan de Emergencia y Contingencia 
asociado a la prestación de los servicios de Acueducto y Alcantarillado, por parte del 
prestador, en estado certificado, con fecha de reporte el 18 de septiembre de 2015. 
 
En la visita adelantada en el mes de marzo de 2016, informó el gerente que “(…) dicho 
plan está cargado en SUI, sin embargo el mismo no se encuentra actualizado a la 
resolución 154 de 2014 (…)”. 
 
Frente a lo anterior, si bien el prestador cuenta con un documento de plan de emergencia 
y contingencia, es preciso indicar que se debe tener en cuenta los plazos para tenerlo 
actualizado y ajustado a los lineamientos de la Resolución 154 del 19 de marzo del 201410 
del ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio, el mismo dirigido a garantizar la prestación 
de los servicios públicos ante la ocurrencia de eventos de variabilidad climática y de 
origen antrópico.  
 
Es de aclarar que la formulación y actualización del plan de contingencia no exime al 
prestador de la obligación de adelantar acciones preventivas y prepararse para los 
eventos contingentes, de tal manera que se reduzcan los efectos que puedan generar 
situaciones adversas no solo para la calidad y continuidad en la prestación de los 
servicios, sino que a su vez puedan generar perjuicios graves a los usuarios. 
 
Adicionalmente, el prestador debe tener en cuenta el cronograma de cargue de los 
formularios que exige la circular SSPD 20151000000024 del 3 de junio de 2015. El 
presente requerimiento no implica una prórroga de los términos legalmente establecidos 
para el reporte de la información, razón por la cual se realiza sin perjuicio de las acciones 
de control a las que haya lugar. Por lo tanto, el presente documento no es óbice para dar 
inicio o para continuar con los procedimientos de control que la entidad considere 
pertinentes y/o necesarios, en el ejercicio de sus facultades legales. 
 
Por otro lado, se verificó en SUI reporte de los Formularios 55 y 56 Vulnerabilidad 
Acueducto se pudo observar que para los años 2011, 2012, 2014 y 2015, en el cual 
reportó el prestador no haber presentado eventos que pudiesen haber afectado la 
infraestructura de los servicios de acueducto y alcantarillado. 
 
Sin embargo, para el mes de abril de 2013, se identificó que se presentaron las siguientes 
afectaciones: 
 

Imagen 13. Reporte afectaciones acueducto 

 
Fuente: Reporte SUI – Consulta abril 2016 

                                                 
10  
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En el formulario 27, 28 Vulnerabilidad de Alcantarillado, se pudo observar que para los 
años 2011 y 2012 el prestador no ha reportado información. En el año 2014, se encuentra 
reportada la siguiente información sobre afectación: 
 

Imagen 14. Reporte afectaciones alcantarillado 

 
Fuente: Reporte SUI – Consulta abril 2016 

 
Para el año 2015 no se observó en la información reportada que se hayan presentado 
afectaciones. 
 
4. ASPECTOS COMERCIALES  

4.1     Subsidios y Contribuciones 

El artículo 125 de la ley 1450 de 2011 establece lo siguiente: “Para efectos de lo 
dispuesto en el numeral 6 del artículo 99 de la Ley 142 de 1994, para los servicios de 
acueducto, alcantarillado y aseo, los subsidios en ningún caso serán superiores al setenta 
por ciento (70%) del costo del suministro para el estrato 1, cuarenta por ciento (40%) 
para el estrato 2 y quince por ciento (15%) para el estrato 3.  
 
Los factores de aporte solidario para los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y 
aseo a que hace referencia el artículo 2° de la Ley 632 de 2000 serán como mínimo los 
siguientes: Suscriptores Residenciales de estrato 5: cincuenta por ciento (50%); 
Suscriptores Residenciales de estrato 6: sesenta por ciento (60%); Suscriptores 
Comerciales: cincuenta por ciento (50%); Suscriptores Industriales: treinta por 
ciento (30%).” (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 
El Concejo Municipal a través del Acuerdo 035 de 22 de diciembre de 2013 define en que 
“El manejo de los recursos de los subsidios debe ser a través del Fondo de Solidaridad 
y Redistribución del Ingresos. 
 
Adicionalmente en el artículo primero del citado acuerdo definen los factores de subsidios 
según la imagen que se muestra a continuación:  
 

Imagen 15. Porcentaje Subsidios Aprobados 

 
Fuente: Acuerdo Concejo Municipal de Pamplona No. 035 del 22 de diciembre de 2013 
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Los subsidios mostrados en la imagen anterior se encuentran dentro de los máximos 
permitidos en la normativa vigente.  
 
En el artículo 3 del citado Acuerdo Municipal se encuentran los aportes solidarios que 
deberían aplicar para los servicios de acueducto y alcantarillado en el año 2014 y 2015 
como lo señala la siguiente imagen: 
 

 
Los porcentajes de contribuciones de la imagen anterior se encuentran dentro los 
mínimos normativos.  
 
En la siguiente tabla es posible apreciar en pesos, los subsidios entregados y las 
contribuciones cobradas para los servicios de acueducto y alcantarillado en los años 2011 
a 2014: 
 
 

Tabla 27. Subsidios y contribuciones cobradas 2011 a 2014 

 

Fuente: Información entregada en la visita 
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De la anterior tabla, es posible evidenciar el déficit en el balance entre los subsidios y las 
contribuciones. Igualmente, se observa diferencia entre el valor girado por el municipio y 
el valor de la diferencia entre subsidios y contribuciones, por cuanto para el año 2011, no 
se realizó el pago, en el año 2012 dejó de girar $8,7 millones, en el año 2013 no giró 
$12,6 millones, en el año 2014 falto por girar $27,4 millones y en el año 2015 se 
encuentra un valor pendiente de girar al prestador de $12,4 millones. 

De lo anterior, se desprende que el municipio debe al prestador por concepto de la 
diferencia entre subsidios y contribuciones, para el período 2011 a 2015 el valor de 
$430,5 millones, situación que afecta al prestador para la ejecución de sus obras afectado 
con ello directamente a los usuarios de Pamplona. 

 

4.2 Suscriptores 
 
Según la AEGR de 2014 se presenta la siguiente información de suscriptores a diciembre 
de 2014: 

 

Tabla 28. Número de Suscriptores diciembre 2014 

 

Fuente: Información entregada en la visita 

Por su parte la empresa entrego la siguiente información correspondiente al número de 
suscriptores para acueducto y alcantarillado para diciembre de 2014: 
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Imagen 16. Suscriptores diciembre de 2014 

 

Fuente: Información entregada en la visita 

Al comparar la información de las dos tablas anteriores se observa una pequeña 
diferencia entre la información consignada por el Auditor Externo de la empresa y la 
información entregada por el prestador. 

En la última tabla se observa que el estrato 2 es el que registra mayor número de 
suscriptores con el 32,6% seguido del estrato 3 con el 32,5% y por uso el comercial 
pequeño productor es el que mayor incidencia tiene sobre el total de suscriptores con el 
3,65%. 

Para el año 2015, la información que entregó la empresa con relación al número de 
suscriptores se consigna en la siguiente imagen: 

 

Imagen 17. Suscriptores diciembre de 2015 

 

Fuente: Información entregada en la visita 

Al comparar el número de suscriptores del año 2014 con el año 2015 se concluye que 
hubo un aumento de 304 suscriptores, es decir el 2%. 
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Ahora se procede a incluir la información de los suscriptores de los servicios de acueducto 
y alcantarillado  reportados al SUI por el prestador: 
 

Tabla 29. Número de suscriptores Servicio de Acueducto 2011-2015 

 
Fuente: Construido SSPD con información del SUI 

 

De la anterior tabla, para el período 2011-2015 se evidencia que el número de 
suscriptores para el servicio de acueducto registró durante el período 2011 a 2015 tan 
sólo un incremento del 11% donde el estrato que mayor aumento presentó fue el 2, 
seguido del estrato 3 y por uso el que mayor incidencia registro en número de usuarios 
fue el comercial con 76. 
 
Vale la pena mencionar que de la vigencia 2011 a 2012 el incremento que se presento fue 
del 2% al igual que para los períodos 2013-2014 y 2014-2015, salvo el período 2012-2013 
que presentó un crecimiento del 4%. 
 
En cuanto al servicio de alcantarillado la información que reportó el prestador al SUI fue la 
siguiente: 
 
 

Tabla 30. Número de suscriptores Servicio de Alcantarillado 2011-2015 

 
Fuente: Construido SSPD con información del SUI 

 

De la información contenida en la tabla anterior se observa que para el período 2011-2015 
el número de suscriptores para el servicio de alcantarillado registró un incremento del 
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12%, donde el estrato que mayor aumento presentó fue el 2, seguido del estrato 3, y por 
uso el que mayor incidencia registro en número de usuarios fue el comercial con 78. 
 
Al comparar la información del número de suscriptores entregada en la visita con la 
reportada al SUI por el prestador, se encuentran las siguientes diferencias: 
 

Tabla 31. Diferencias Número de suscriptores 

 
Fuente: Construido SSPD con información visita y SUI 

 

De la anterior tabla se puede evidenciar que para el servicio de acueducto en el año 2014 
el prestador dejó de reportar 144 suscriptores, y para el año 2015 lo hizo en 197. 
 
Con relación al servicio de alcantarillado para los años 2014 y 2015, el prestador no 
reportó al SUI 190 y 197 suscriptores respectivamente. 
 
Lo anterior implica la mala calidad de la información reportada por el prestador al SUI, y la 
falta de consistencia de la información entregada en la visita. 
 

Metros Cúbicos Facturados 
 

De acuerdo a la información reportada al SUI por el prestador para el período 2011-2015 
sobre los metros cúbicos facturados para el servicio de acueducto se construyó la 
siguiente tabla: 
 
 

Tabla 32. Metros Cúbicos facturados 2011 a 2015 

 
Fuente: Construido SSPD con información del SUI 

 

Se observan los consumos del servicio de acueducto por uso y estrato del año 2011 al 
año 2015, donde el estrato 2 es el que más ha aumentado su consumo en el período 
analizado debido a que también este estrato es el que ha registrado un mayor aumento en 
el número de suscriptores, seguido del estrato 3, que a diferencia del estrato 2, ha 
contraído su demanda, lo que no tiene una clara explicación. Igual situación sucede con el 
uso comercial porque a pesar de ser el uso con mayor incremento en el número de 
usuarios su demanda también bajo. 
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El Uso Oficial también llama la atención por cuanto a pesar de haber disminuido el 
número de suscriptores en 2 durante el período analizado, su demanda aumento, 
indicando con ello que no contribuyó al ahorro del líquido en el período 2014 y 2015. 
 
Durante el período 2011-2012 se observa un incremento total del 1% en los metros 
cúbicos consumidos para todos los estratos y usos; en el período 2013-2014 el 
incremento fue del 2% y para los años 2014-2015 se presentó una caída del 0,4% en el 
consumo de metros cúbicos para el servicio de acueducto. 
 

El comportamiento de los metros cúbicos facturados para el servicio de alcantarillado se 
resume en la siguiente tabla: 
 

Tabla 33. Metros Cúbicos facturados servicio de alcantarillado 2011-2015 

 
Fuente: Construido SSPD con información del SUI 

 

Con base en la información de la anterior tabla se puede observar que dentro del período 
analizado, el mayor incremento en vertimientos se dio durante los años 2012-2013 con el 
12% y de 2014 a 2015 el aumento fue del 1% siendo el estrato 3 el que presentó una 
mayor diferencia entre 2011 a 2015 porque también es uno de los estratos donde se 
concentra el mayor número de suscriptores. 
 
 
4.3 Facturación y Recaudo 
 
A continuación se muestra la información entregada por el prestador en visita sobre el 
valor facturado en los años 2014 y 2015 como también su valor recaudado. 
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Imagen 18. Valor facturado 2014 

 
Fuente: Información entregada en la visita 

 

De la anterior imagen se evidencia que la empresa facturó en total, en el año 2014 para 
los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo $5.521,2 millones, cifra de la cual se 
descuentan  $1.740,6 millones facturados por el servicio de aseo, obteniendo la 
facturación total para acueducto, alcantarillado y otros servicios de $3.780,6 millones. 
 
El valor del recaudo para la vigencia 2014  se relaciona en la siguiente imagen: 
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Imagen 19. Valor Recaudo año 2014 
 

 
Fuente: Información entregada en la visita 

 

La empresa recaudo para los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo la cifra de 
$5.289,4 millones, de este total se descuenta lo correspondiente al recaudo por el servicio 
de aseo, $893,7, obteniendo de esta forma un recaudo total para acueducto y 
alcantarillado de $4.395,7 millones. 
 
Así las cosas se determina que la eficiencia del recaudo para el año 2014 fue del 96% 
incluyendo los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo. Al descontar de la 
facturación y el recaudo las cifras correspondientes al servicio de aseo se obtiene una 
eficiencia del recaudo para acueducto y alcantarillado del 116%que podría significar que 
la empresa está recuperando cartera, situación que no se evidencia en este aspecto. 
 
Para la vigencia 2015 el prestador entregó la siguiente información para facturación y 
recaudo: 
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Imagen 20. Valor facturado 2015 
 

 
Fuente: Información entregada en la visita 

 

Como se puede observar en la tabla anterior, la empresa facturo en total para el año 2015 
incluyendo el servicio de aseo el valor de $5.498,5 millones, al cual se le descuenta lo 
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correspondiente al servicio de aseo, obteniendo un total de facturación para los servicios 
de acueducto y alcantarillado de $3.686,8. 
 
En cuanto al recaudo para la misma vigencia se detalla en la siguiente imagen: 
 
 
 
 
 

Imagen 21. Valor Recaudo año 2015 

 
Fuente: Información entregada en la visita 

 

De la anterior información se concluye que la empresa recaudo en total para la vigencia 
2015 incluyendo los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo el valor de $5.340,7 al 
cual se le descuenta el recaudo por concepto de aseo y arroja un valor de $3.199,8. 
 
El indicador de eficiencia del recaudo total para el año 2015 incluyendo aseo es de 97%. 

Ahora se procede a incluir la información de facturación total para los años 2011- 2015 

reportada por el prestador al SUI,  y el resultado se observa en la siguiente tabla: 

 

Tabla 34. Facturación Total 2011 a 2015 
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Fuente: SUI 

Al comparar la información de facturación  entregada en la visita con la reportada al SUI 

se encuentran las siguientes diferencias: 

Tabla 35. Diferencia en Facturación 2014-2015 

 
Fuente: Construido SSPD Información visita y SUI 

Del resumen de la anterior tabla se observa mala calidad de la información entregada y 

reportada por el prestador en el tema de facturación que deja entrever dudas en el índice 

de eficiencia del recaudo. 

 

 Medición del Consumo y facturación por promedio 
 
El jefe de facturación del prestador mediante comunicación entregada en la visita    
informa lo siguiente, en relación a la facturación por promedio: 
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Fuente: Información entregada en la visita 

 

 
El artículo  146 de la ley 142 de 1994 expresa lo siguiente: 
 

 “(..) La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se 
midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica 
haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio 
que se cobre al suscriptor o usuario. 
Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible 
medir razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá 
establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en consumos 
promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los 
consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias 
similares, o con base en aforos individuales”. 
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De acuerdo a lo anterior, facturar por promedio más de un periodo a un usuario atenta 
contra el derecho que tienen los mismos, con relación a que el elemento principal para 
establecer el precio de su factura sea su consumo.   
 
Igualmente, dentro de la información entregada en la visita se encontró lo siguiente con 
relación a los medidores instalados: 
 

                    
Fuente: Información entregada en la visita 

 

De las dos imágenes anteriores podemos observar que para el año 2014 del total de 
usuarios que mencionan existen 10.985  medidores funcionando, es decir, el 83% la 
diferencia presenta alguna anomalía que le obliga a la empresa a facturar por promedio,el 
equivalente al 17%. Para el año 2015, la situación es similar, es decir del total de usuarios 
(13.532) el 85% tienen medidor funcionando y la diferencia, o sea el 15% presenta 
también anomalías que impiden la medición. 
 
Igualmente, el número de suscriptores reportados en las dos tablas inmediatamente 
anteriores es diferente a la información consignada en este mismo informe, lo que indica 
diferencias en la información de suscriptores tanto para el año 2014 como para el 2015. 

 

 Contrato de Condiciones Uniformes  

De acuerdo con la información entregada en la visita se tiene que el contrato de 
condiciones uniformes fue expedido el 28 de marzo de 2011 mediante la Resolución 028 
de la misma fecha. 

Al efectuar la consulta en SUI se evidenció que el mismo fue expedido el 18 de Enero de 
1.999 y actualizado el 28 de Marzo de 2.011, no tiene concepto de legalidad como se 
observa en la siguiente imagen extraída del RUPS: 



IN-F-003 V.1 

Página  54 de 71 

 

Fuente: SUI 

 

 Restablecimiento del Servicio 

En la revisión del CCU se evidenció que en la actualidad se plasma como tiempo de 
reinstalación del servicio dos (2) días de acuerdo a la cláusula 27: 

 

Por otro lado, el Decreto-Ley 0019 de 2012 en su Artículo 42 estable para la Reconexión 
de los servicios públicos domiciliarios lo siguiente: “(…) desaparecida la causa que dio 
origen a la suspensión del servicio, la reconexión deberá producirse dentro de las 24 
horas siguientes”. 
 
En concordancia con lo anterior, es necesario que se realice rápidamente el trámite para 
obtener el concepto de legalidad de la CRA, donde se modifique a 24 horas el tiempo en 
efectuar las reinstalaciones de los servicios suspendidos, debido a que el contrato de 
condiciones uniformes vigente plasma un tiempo de reinstalación de 2 días, lo cual no se 
ajusta a la citada norma vigente, constituyéndose de una presunta desactualización del 
Contrato de Servicios Públicos. 
 

 Suspensiones y cortes del servicio 
 
En la visita se le solicito al prestador la información de estadísticas de suspensiones y 
cortes del servicio, y al respecto entregó la siguiente información: 
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Fuente: Información entregada en la visita 

 

Como se mencionó anteriormente, la suspensión del servicio se realiza con dos (2) 
facturas vencidas y en el contrato de condiciones uniformes se fijó como tiempo de 
reinstalación y reconexión dos (2) días hábiles siguientes al pago, tiempo que no cumple 
con lo establecido por el estatuto anti trámites vigente. No fue posible analizar estadísticas 
porque el prestador no entregó esta información. 
 

 Atención al Cliente 
 
La empresa cuenta con un  punto de atención para atender a los suscriptores el cual se 
encuentra ubicado dentro de las instalaciones administrativas de la empresa ubicada en 
Carrera 6 No. 4 - 65 Centro. 

El horario en la oficina de atención al usuario es de lunes a viernes de 7:30 a.m. a 12:00 
p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., información dada por el gerente; sin embargo, no se 
identificó el horario puesto a la visita de los usuarios. 
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Se pudo observar que la atención a los usuarios se realiza por dos personas a cargo de la 
recepción: el jefe de atención al cliente y la auxiliar  
 
Adicional a esto, se emplea el software integrado llamado VISUAL TNS Privado, en el 
cual se registran las PQR verbales, en formatos y por teléfono. Se cuenta con la licencia 
OF-UV02915-1569-2016 2016 V 711 DE 2015. 
 
En la visita a la oficina de atención al cliente y PQR no se evidenció instalada cartelera de 
información al usuario, no se identificó publicación de tarifas, ni del contrato de 
condiciones uniformes. 
 

 Canales de Recaudo 
 
El prestador cuenta con dos ventanillas para efectuar el recaudo de sus facturas ubicadas 
dentro del área de atención al cliente en el edificio de la sede administrativa. 

 
Opera con dos funcionarios de planta de la empresa, maneja lectores de código de 
barras, cada uno tiene un cajón de seguridad para el manejo del efectivo. Según 
certificación expedida por el Tesorero de la empresa, el recaudo se efectúa a través de 
las siguientes entidades: 
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Fuente: Información entregada en la visita 

 Peticiones, Quejas y Reclamos 

En la Auditoría Externa de Gestión y Resultados de 2014 se encontró la siguiente 

información correspondiente al primero y segundo semestre: 

Imagen 22. Causas de reclamaciones primer semestre 2014 

 
Fuente Información entregada en la visita 

 

Imagen 23. Causas de reclamaciones segundo semestre 2014 

 
Fuente Información entregada en la visita 

Igualmente, la empresa entregó archivos en PDF mes por mes para el período 2011 a 

2015 que para abreviar se tomó como base el corte a diciembre de 2014 y 2015 según se 

muestra en las siguientes imágenes: 

Imagen 24. Estadística de PQR’S diciembre de 2014 
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Fuente: Información entregada en la visita 

Del contenido de la anterior imagen se puede observar que la empresa para diciembre de 
2014 recibió 270 PQR’S, donde la causal de mayor incidencia fue “Descuento por predio 
desocupado”, con una participación del 39%. 

En la siguiente tabla se muestra la información que reportó el prestador al SUI para el 

mismo mes y año,  para diciembre de 2014 un total de 224 PQR’S donde la causal que 

mayor incidencia presenta es “Inconformidad en el consumo” con el 38%, seguido de la 

causal “descuento por predio desocupado. 

 
Tabla 36. Información de PQR’S diciembre de 2014 

 
Fuente: SUI 

Al comparar la información de PQR’S entregada en la visita con la reportada al SUI se 

observa  una diferencia de 44 PQR, que se justifica en que dejó de reportar 44 casos de 

la causal “descuento por predio desocupado y 2 casos de la causal Otros cargos de la 

empresa. 

Para diciembre de 2015 la información que entregó en la visita fue la siguiente: 

 

 

 

 



IN-F-003 V.1 

Página  59 de 71 

 

Imagen 25. Estadística de PQR’S diciembre de 2015 

 
Fuente: Información entregada en la visita 

En diciembre de 2015 la empresa recibió 251 peticiones y reclamaciones, teniendo mayor 

participación la causal “Descuento por Predio desocupado”, al igual que en el año 2014. 

A continuación se presenta la información de PQR’S que la empresa reportó al SUI para 

diciembre de 2015: 

 
Tabla 37. Estadísticas de PQR’S diciembre de 2015 

 
Fuente: SUI 

Se observa de la anterior tabla que para diciembre de 2015 la empresa reportó al SUI 202 

PQR’S para los servicios de acueducto y alcantarillado, de las cuales la que mayor 

participación tiene es la causal “Inconformidad en el consumo”, con el 27%. 

Al comparar la información entregada en la visita con la reportada al SUI, se encuentra 

una diferencia de 49 casos debido a que en SUI no reportaron 48 casos correspondientes 

a la causal Descuento por predio desocupado, y 1 caso de inconformidad en el consumo. 
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 Análisis de Facturas 
 

En el Anexo 3 de la Resolución CRA 151 de 2001, se establecen los elementos que 
deberá contener como mínimo la factura expedida por la persona prestadora, a saber: 
 

“...CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- FACTURACIÓN: La factura expedida por la 
persona prestadora deberá contener, como mínimo, los siguientes elementos: 
 
a) El nombre de la persona prestadora responsable de la prestación del servicio. 
b) Nombre del suscriptor y dirección del inmueble receptor del servicio 
c) Dirección del inmueble a donde se envía la cuenta de cobro 
d) Estrato socioeconómico y clase de uso del servicio 
e) Período de facturación del servicio 
f) El cargo por unidad en el rango de consumo, el cargo fijo y el cargo por aportes de 
conexión, si es pertinente. 
g) Los cargos por concepto de reconexión y reinstalación cuando a ello hubiere lugar. 
h) Lectura anterior del medidor de consumo y lectura actual del medidor, si existe. 
Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir el 
consumo con instrumentos técnicos deberá indicarse la base promedio con la cual se 
liquida el consumo. 
i) La comparación entre el precio y el monto de los consumos, con los que se cobraron 
en los tres períodos inmediatamente anteriores. 
j) Valor de los subsidios, si son del caso, o el de los factores de contribución, en los 
términos establecidos por la Ley 142 de 1994 y las normas que la desarrollen, 
modifiquen o reemplacen. 
k) Valor y fechas de pago oportuno. 
En la factura podrán incluirse otros cobros a los que la persona prestadora tenga 
derecho, relacionados con la prestación del servicio, pero éstos se distinguirán, 
nítidamente, de los que originan los consumos o cargos fijos y la razón de los mismos 
se explicará en forma precisa...”. 

 
Conforme a lo anterior, se procedió a revisar las facturas que se observan en las 
siguientes imágenes: 
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Imagen 26. Ejemplo factura estrato 1 

 
Fuente: Información entregada en la visita 
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Imagen 27. Ejemplo factura Uso Comercial 

 
Fuente: Información entregada en la visita 

 

Al analizar las imágenes que contienen facturas de diferentes estratos y usos se puede 
determinar que no se ajusta a la normatividad vigente ya que en el Anexo 3 de la 
Resolución CRA 151 de 2001, se establecen entre otros los siguientes elementos: 

 
b) Nombre del suscriptor y dirección del inmueble receptor del servicio 
c) Dirección del inmueble a donde se envía la cuenta de cobro 
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Al respecto, las facturas tienen una casilla denominada “Dirección” pero no es claro 
apreciar si es la correspondiente a la dirección del inmueble receptor del servicio, o la 
dirección de correspondencia o donde se envía la cuenta de cobro, por tanto, el prestador 
debe ajustar las facturas para que contengan todos los elementos exigidos en la 
normatividad vigente. 

 
5. EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN 

De acuerdo con la última Auditoria y Gestión de Resultados hecha al prestador en el año 
2014, se presentaron las siguientes recomendaciones: 
 
“(…)  

El valor agregado del informe de AEGR está en las siguientes recomendaciones que la 
Firma Auditora dirige al representante legal, con el objeto de subsanar situaciones que 
afectan el desempeño de la Empresa en sus áreas financiera, administrativa, comercial y 
técnico – operativa, conforme al diagnóstico y opinión del estado de le Empresa, así como 
las otras orientadas a la SSPD en su papel de ente de vigilancia y control, para que active 
mecanismos que coadyuven en la solución en la solución de los problemas de la 
prestación de los servicios públicos en la ciudad de Pamplona. 
 
La AEGR formula las siguientes recomendaciones a nivel de cada perspectiva y generales 
de acuerdo con los aspectos más relevantes evaluados. 

 

 Modernizar la Entidad mediante una estructura plana y flexible que permita la toma de 
decisiones y la ejecución de proyectos en forma rápida, teniendo en cuenta los siguientes 
principios:  
 
Definir las actividades misionales y de apoyo que se pueden contratar con terceros, 
precooperativas, cooperativas, empresas asociativas de trabajo y empresas de servicios 
temporales sobre todo en la operación del relleno sanitario 

  
Actualizar los manuales de funciones de acuerdo con la metodología de competencias 
laborales.  
 
Análisis Ocupacional. Estudio de la planta de personal de cada una de las dependencias 
de la Empresa, descripción y valoración de los nuevos cargos, la cual tienen como objeto 
situar los diferentes cargos de acuerdo a su importancia relativa dentro de la organización, 
con el fin de tener dicha valoración como base para definir la Escala Salarial. 
 
Teniendo en cuenta el proceso de rediseño del sistema de Control Interno, a través de la 
metodología establecida en el Modelo Estándar de Control Interno MECI 1000:2005, 
realizar los siguientes ajustes a algunos de los elementos de sistema de acuerdo con los 
siguientes aspectos: 
 
Al programa de estadística que se aplica hacerle un estudio eficaz a las variables de los 
indicadores financieros y de gestión operativos de cada uno de los servicios, con medición 
periódica (mensual, trimestral, semestral y anual), que permitan mantener bases técnicas 
para la formulación de planes de mediano y largo plazo. 
 

 Darle cumplimiento a la resolución CRA 201 de 2001, elaborando el Plan de Gestión de 
corto, y mediano plazo, estableciendo metas mínimas de mantenimiento y mejoramiento de 
los indicadores establecidos en la resolución CRA Nª 315 2005. 
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La empresa debe desarrollar el Estudio de Viabilidad Financiera, que considere todos los 
aspectos metodológicos establecidos por la CRA con el objeto de mantener la perspectiva 
de largo plazo de las proyecciones financieras, y la referencia de los supuestos 
macroeconómicos (Inflación, ICP, IPP, etc.) y los usados por la empresa (demanda, 
costos, tarifas, indicadores, etc.), sobre lo cual se debe pronunciar la auditoria en futuros 
informes. 
 
Establecer un comité de cartera que permita establecer las políticas, procedimientos y 
acciones para depurar los saldos de cartera de más de 180 días y las cuentas de difícil 
cobro. 
 
Depurar, conciliar y ajustar la información contable ya que en el balance general en los 
gastos de administración viene incluidos todos los servicios que presta la empresa por lo 
tanto se hace necesario discriminar los costos de administración en cada servicio para, así 
mejorar los indicadores financieros, comerciales y operativos. 
 
La empresa debe avanzar de su sistema de costeo por centros de costo (servicios) a un 
sistema de costos por actividad (ABC) que contemple las actividades o procesos de cada 
uno de los servicios que presta le empresa. Igualmente, para dar cumplimiento a la 
Resolución SSPD -200051300033635 del 28-12-2005, mediante la cual se actualiza el 
Plan de Contabilidad para prestadores de Servicios Públicos Domiciliarios y el Sistema 
Unificado de Costos y Gastos por Actividades que se aplicará a partir del 2006. Este 
sistema se debe soportar en la metodología establecida por la SSPD domiciliarios y no en 
simples arreglos porcentual. 
 

(…)” 

Para la vigencia 2015, no se adelantó Auditoria y Gestión de Resultados. 
 
 
6. CALIDAD Y REPORTE DE LA INFORMACIÓN AL SUI 
 
El prestador tiene pendientes de cargue desde el año 2002 hasta el 2015, 1.382 reportes. 
De igual manera se puede observar que para lo corrido del año 2016 se tienen 68 
reportes ya habilitados, y en estado de cargue pendiente.  
 
En total se tienen 1450 reporte en estado pendiente de cargue de 3995 reportes 
habilitados, como se muestra a continuación: 

 
Tabla 38. Reporte SUI 

ID AÑO 
NÚMERO DE 
REPORTES 

PENDIENTES 

NÚMERO DE 
REPORTES 

RADICADOS 

PORCENTAJE 
DE CARGUE 

739 2002 1 127 99% 

739 2003 1 147 99% 

739 2004 12 304 96% 

739 2005 34 336 90% 

739 2006 8 310 97% 

739 2007 59 333 84% 

739 2008 135 231 63% 

739 2009 186 249 57% 

739 2010 201 352 63% 
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739 2011 195 288 59% 

739 2012 205 322 61% 

739 2013 93 388 80% 

739 2014 91 344 79% 

739 2015 161 253 61% 

739 2016 68 11 13% 

739 TOTAL 1450 3995 73% 

Fuente: Consulta SUI, abril de 2016 
 

De acuerdo con lo anterior, se insta al prestador para que realice los reportes que se 
encuentran pendientes de manera inmediata. El presente requerimiento no implica una 
prórroga de los términos legalmente establecidos para el reporte de la información, razón 
por la cual se realiza sin perjuicio de las acciones de control a las que haya lugar. Por lo 
tanto, el presente documento no es óbice para dar inicio o para continuar con los 
procedimientos de control que esta entidad considere pertinentes y/o necesarios, en el 
ejercicio de sus facultades legales. 
 
7. ACCIONES DE LA SSPD 
 
Con respecto a las acciones realizadas por parte de la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios, se resaltan entre otras las siguientes: 
 

 Mediante el radicado SSPD 20154210800201 de 9 de diciembre de 2015, se Invitó 
al prestador a participar en la jornada de capacitación en toma de muestras de 
agua para análisis de Virus Entéricos y Parásitos. 

 Mediante el radicado SSPD 20154230678271 de 7 de octubre de 2015, se requirió 
al prestador información sobre la aplicación del desincentivo por consumo 
excesivo de agua potable, Resoluciones CRA 695 de 2014 y Resolución 714 de 
2015. 

 Mediante el radicado SSPD 20154230523261 de 14 de septiembre de 2015, se 
requirieron al prestador acciones de mitigación por Fenómeno del Niño – Periodo 
sequía 2015. 

 Mediante el radicado SSPD 20154210357791 de 24 de junio de 2015, se requirió 
al prestador reportar al SUI los resultados de la Auditoria Externa de Gestión y 
Resultados – AEGR al año 2014. 

 Mediante el radicado SSPD 20154210266891 de 14 de mayo de 2015, se requirió 
al prestador el reporte de información pendiente al SUI. 

 Mediante el radicado SSPD 20154210253161 de 11 de mayo de 2015, se realizó 
verificación de la aplicación de la metodología establecida en la Resolución 287 de 
2004 y del análisis de tarifas aplicadas de los servicios de acueducto y 
alcantarillado. 

 Mediante el radicado SSPD 20134200418161 de 10 de julio de 2013 se invitó al 
prestador a participar en el taller sobre Estratificación, Coberturas y Facturación- 
SUI. 

 Mediante el radicado SSPD 20114210487321 de 28 de julio de 2011, se realizó 
requerimiento al prestador sobre el reporte de proyectos de inversión en 
infraestructura al SUI. 

 Mediante Resolución SSPD 20114400006835 de 24 de marzo de 2011, se 
sancionó al prestador, por presunta falla en el servicio de acueducto, por 
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suministro de agua no apta para el consumo humano, a la comunidad del 
municipio de Pamplona – Norte de Santander, por un valor de $ 2.000.000 
millones de pesos. 

 
 
8. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
De acuerdo al análisis de la información contenida en esta evaluación integral se 
presentan las siguientes conclusiones:  
 
8.1 Aspectos Financieros  

 Los anexos de los Estados Financieros correspondiente al año 2015 no fueron 
reportados en el plazo que se cumplía el 5 de abril de 2016 e igualmente, los 
estados financieros correspondientes al período 2011-2014 han sido reportados 
de manera extemporánea incumpliendo con ello el plazo estipulado en la 
Resolución SSPD 20121300003545 del 14 de febrero de 2012 que establece 
hasta el 5 de abril de cada año para cumplir con esta obligación.  

 Debido a la presunta inconsistencia de información financiera (falta depuración 
de saldos de cuentas y reporte de saldos de algunas cuentas), los indicadores 
financieros no muestran la realidad financiera del prestador, y ello obstaculiza el 
proceso de vigilancia y control al prestador ya que no se aprecia con certeza sus 
resultados financieros. 

 Del análisis del Activo Corriente se puede observar que la empresa presenta 
problemas de iliquidez, ya que sus recursos disponibles no pueden atender las 
cuentas por pagar en el corto plazo, situación que debe solucionar tratando de 
depurar la cartera y disminuyendo gastos, a fin de evitar en un futuro que no 
pueda cumplir con el objeto social. 

 El 62% de la cartera por servicios públicos tiene una mora mayor a los 361 días, 
por una cifra de 926,2 millones y tan sólo se encuentra provisionado un valor de 
$270,3 millones, presentando así una inconsistencia en los estados financieros 
que no permiten ver la realidad del resultado del ejercicio contable. 

  La empresa carece de una estrategia comercial clara para el manejo de la 
cartera, lo cual la conduce a solicitar créditos con las entidades financieras para 
atender sus obligaciones e inversiones. 

 De acuerdo con la Auditoría financiera del año 2014 y los saldos reportados al 
SUI, la cuenta de Inventarios presenta serios inconvenientes porque el prestador 
no tiene un inventario actualizado de sus bienes, el registro en el sistema de 
Propiedad, planta y equipo se hizo de manera general y el manejo de su vida útil 
no es claro, los materiales de consumo al parecer registran inconsistencias entre 
lo físico y lo que refleja el sistema, la depreciación es general porque no se tiene 
el detalle de los activos. Lo anterior puede generar problemas de orden 
Tributario porque al no contar con un inventario real de los activos, la 
Declaración por Patrimonio no estaría reflejando la realidad de la empresa. 

 El prestador no maneja un sistema de costos por actividad sino que continúa 
haciéndolo por centros de costos, en contravía con lo dispuesto en las 
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resoluciones vigentes expedidas por la SSPD donde se actualizo el Sistema 
Unificado de Costos y Gastos por Actividades. 

 El municipio presenta saldos por pagar desde el año 2011 por concepto de 
Subsidios que perjudican el desarrollo del objeto social de la empresa y no le 
permite mejorar sus indicadores financieros. 

 Se registra confusión en el análisis de la cuenta construcciones en curso ya que 
de acuerdo a la explicación sobre el manejo que se le da a esa cuenta, las cifras 
no concuerdan para el período 2011-2012 como se consigna en el desarrollo de 
la presente evaluación. 

 Se presenta un aparente riesgo financiero para la empresa debido a que no ha 
registrado dentro de sus estados financieros la provisión correspondiente a la 
demanda interpuesta por la DIAN en contra de la empresa (según informe de la 
auditoría financiera del año 2014) y que puede afectar la viabilidad financiera de 
la misma. 

 La empresa no tiene implementada una estrategia eficiente en el manejo 
financiero por cuanto al no contar con recursos disponibles para cumplir con sus 
acreedores, su endeudamiento lo sigue direccionando hacia el corto plazo lo que 
hace dificulta el manejo operacional de la misma. 

 El prestador no ha implementado un saneamiento contable eficaz que permita 
tener saldos reales y actualizados de algunas cuentas incorporadas en los 
estados financieros lo que impide manear unos indicadores reales que den 
cuenta de los resultados reales de su desarrollo operacional. 

 
8.2  Aspectos Administrativos 
 

 Las actualizaciones del Registro Único de Prestadores – RUPs se deben realizar 
de acuerdo con el artículo 1.1.1.4 de la Resolución compilatoria SSPD 
20101300048765 del 14 de diciembre de 2010, y el artículo sexto de la Resolución 
SSPD 20151300047005 de 7 de octubre de 2015, dependiendo del último digito 
del ID, en este caso el periodo de realización es el quinto mes del año, antes del 
30 de mayo.  
 

 En la última solicitud de actualización de RUPS del 15 de septiembre de 2015, que 
se encuentra en estado pendiente de revisión, se observa aún descrita a 
CONSUNAL LTDA como AEGR, sin embargo la información no es clara ya que en 
la visita el prestador informó que no se había vuelto a contratar dicho auditor. 

 

 El prestador no publica en lugar visible de la oficina de atención al usuario el 
contrato de condiciones uniformes y las tarifas que aplica para los servicios de 
acueducto y alcantarillado. 
 

 Solamente 2 personas de los trabajadores de la parte administrativa cuentan con 
certificación en competencias laborales; certificados en una norma del año 2013, 
lo cual no corresponde a lo establecido en el artículo 7 y 11 de la resolución 1076 



IN-F-003 V.1 

Página  68 de 71 

de 200311 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial; de igual 
manera, al artículo 2 de la Resolución 1570 de 200412 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 

 Se llama la atención al prestador en cuanto a los resultados de la Auditoria y 
Gestión de Resultados hecha en el año 2014. 

 
8.3 Aspectos Técnicos Operativos 
 

 Las concesiones de agua de las Quebradas Monteadentro y Rosal, se encuentran 
vencidas desde el mes de marzo de 2015, información que concuerda con la 
reportada por el prestador en el formulario fuentes superficiales del año 2012; 
contrario a lo establecido en el artículo 25 de la Ley 142 de 199413.  

 

 El prestador se encuentra captando mayor caudal para tratamiento del 
concesionado de las fuentes Quebrada Morronegro, Ucuques y Monteadentro.  

 

 En las captaciones de las quebradas Morronegro y Quebrada Ucuques del sistema 
Monteadentro no se cuenta con instrumentos de macro medición para medir los 
caudales captados, conforme lo establece el ítem 1 del artículo 1 de la 
Resolución 668 de 200314 . 

 

 En la PTAP Cariongo, se tienen 3 instrumentos de macro medición ubicados en las 
líneas de conducción a la salida, los cuales no se encontraron en funcionamiento 
en la visita, y lo están hace más de 2 años.  

 

 A la salida del sistema Monteadentro no se cuenta con macro medición, conforme 
lo establece el ítem 3 del artículo 1 de la Resolución 668 de 200315. 

 

                                                 
11 “Por la cual se actualiza el plan nacional de capacitación y asistencia técnica para el sector de agua 

potable, saneamiento básico y ambiental y se toman otras determinaciones 
 
12 Por la cual se modifica la Resolución 1076 de octubre 9 de 2003 que actualiza el Plan Nacional de 
Capacitación y  asistencia Técnica para el sector de Agua Potable, Saneamiento Básico y Ambiental y se 
toman otras disposiciones 
 
13 Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras disposiciones 
 
14 “(…) ARTICULO 1.- El artículo 86 quedará así: ARTICULO 86.- MACROMEDICIÓN. Debido a que los 

volúmenes, las presiones y los niveles entregados al sistema de distribución de agua potable son un 
parámetro importante que debe ser considerado en la relación de balance de distribución, en las labores 
de operación y mantenimiento y en la planeación futura, se deben instalar macromedidores para la 
correspondiente obtención de datos de suministros reales. 

En los sistemas de acueducto y para todos los niveles de complejidad del sistema, debe hacerse 
macromedición de acuerdo a los siguientes criterios: 

 
1) Captación. Se deben realizar mediciones hidráulicas en los puntos de captación de agua superficial o 

subterránea y registrar en un libro de bitácora o archivo magnético dicha medición. 
(…)”. 

15 “(..) 3) Se deben instalar macromedidores a la salida de las plantas de tratamiento y registrar en el libro de 
bitácora o archivo magnético el caudal de agua tratada suministrada por lo menos una vez al inicio de 
cada turno de operación. 

(…)”. 
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 En los dos sistemas de tratamiento PTAP Cariongo y Monteadentro no se cuenta 
con zona de disposición de los lodos ni con tratamiento de los mismos, y no se 
cuenta con permiso de vertimientos de los residuos líquidos y sólidos generados 
de los mantenimientos del proceso de potabilización, conforme lo establece el 
artículo 25 de la Ley 142 de 199416. 

 

 No se están adelantando en la PTAP Monteadentro ensayo de jarras, en los 
registros de control de operación del sistema de tratamiento no se encontraron 
resultados de dosis óptimas para dosificación de sustancias químicas 
(coagulante); por lo que las dosificaciones de químicos se estaría realizando sin 
los ensayos respectivos, conforme lo establece el artículo 10817 de la Resolución 
1096 de 2000. 

 

 En los resultados físico químicos de agua cruda, agua clarificada, agua tratada, en 
los registro de control se pudo observar que el prestador cuenta con resultados de 
turbiedad en agua cruda y proceso en la denominada “planilla de operación”, sin 
embargo el equipo para la medición de dicho parámetro según lo manifestó la jefe 
de planta no se encuentra en funcionamiento desde hace 1 año. Por lo tanto los 
resultados anotados en la planilla de operación no serían los reales.  

 

 Solamente en dos (2) normas de competencias laborales se encuentran 
actualizados los operarios del sistema de acueducto; para tres (3) normas su 
vigencia ya se encuentra vencidas, contrario a lo establecido en la Resolución 
1570 de 2004. 

 

 El prestador no ha reportado al SUI los resultados del indicador de continuidad 
desde el año 2009 hasta el 2015. 
 

 El indicador de continuidad presenta un comportamiento positivo. De acuerdo con 
el artículo 18 de la Resolución 2115 de 2007, en los años 2013 hasta 2015, el 
servicio se clásica como CONTINUO. 
 

                                                 
16 “Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras disposiciones. 
 

ARTÍCULO 25. CONCESIONES, Y PERMISOS AMBIENTALES Y SANITARIOS. Quienes presten servicios 
públicos requieren contratos de concesión, con las autoridades competentes según la ley, para usar las 
aguas; para usar el espectro electromagnético en la prestación de servicios públicos requerirán licencia o 
contrato de concesión.    

Deberán además, obtener los permisos ambientales y sanitarios que la índole misma de sus actividades haga 
necesarios, de acuerdo con las normas comunes… 

 
17 ARTÍCULO 108.- ESTUDIO DE TRATABILIDAD. Deben realizarse estudios estadísticos de la calidad del 

agua cruda que cubran por lo menos un periodo de lluvias y uno seco. Para la selección de los procesos 
de tratamiento previos o paralelos al diseño de una planta, deben realizarse ensayos en el laboratorio 
siendo obligatorio entre estos, el Ensayo de Jarras; y posteriormente, si se justifica, realizar ensayos en 
planta piloto para determinar el tratamiento al que debe ser sometida el agua. Para los niveles bajo y 
medio de complejidad no se recomienda la realización de los ensayos de planta piloto, a menos que se 
estudie un nuevo proceso o variables desconocidas que no pueden ser analizadas en el laboratorio. El 
Ensayo de jarras es obligatorio para cualquier nivel de complejidad, no solamente en los estudios de 
tratabilidad del proceso de diseño, sino también diariamente, durante la operación normal de la planta, y 
cada vez que se presenten cambios en la calidad del agua cruda. Subrayado fuera de texto. 
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 El indicador de micro medición si bien ha aumentado desde el año 2011 hasta el 
2015 en tres puntos porcentuales, sigue presentado resultados por debajo de lo 
establecido en el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.  

 

 De acuerdo con la comparación realizada en cuanto a la información del IANC 
suministrada en visita y la reportada al SUI, se presentan diferencias en el reporte. 
En cuanto a los valores del indicador se tiene que tanto en la información de visita 
como en la reportada los resultados sobrepasan lo establecido en la regulación 
tarifaria vigente.  

 

 Para los años 2011 al 2015, el prestador no ha realizado toma de muestras para 
los parámetros de Residual del desinfectante usado, COT y Fluoruros, de acuerdo 
con lo establecido en las frecuencias señaladas en el artículo 21 cuadro 11 de la 
Resolución MPS – MAVDS 2115 de 2007. 

 

 El prestador no ha reportado al SUI los resultados de control de la calidad del agua 
desde el año 2011 hasta el 2015, pese a que cuenta con ellos. 

 

 El prestador no cuenta aún con el plan de trabajo correctivo para reducir el riesgo 
sanitario de las 4 fuentes de abastecimiento del sistema de acueducto del 
municipio, que establece el Decreto 4716 de 2010. Es de resaltar, que si bien las 
autoridades sanitarias y ambientales son las encargadas de la formulación del 
mapa de riesgos, también es obligación de las personas prestadoras suministrar la 
información requerida por dichas entidades para la formulación del mismo. 
 

 El prestador no cuenta con actualización de los catastro de redes de acueducto y 
alcantarillado, conforme lo establece el artículo 10218 de la Resolución 1096 de 
2000. 

 

 Los operarios del servicio de alcantarillado no se encuentran certificados en 
competencias laborales de acuerdo con lo establecido en la resolución 1570 de 
200419. 

 
8.4 Aspectos Comerciales 

 El Contrato de Condiciones Uniformes de la empresa no cuenta con concepto de 
legalidad por parte de la CRA, y se encuentra desactualizado ya que va en 
contravía con la normatividad vigente en temas como facturación por promedio y 
el tiempo que dispone el prestador para la reinstalación del servicio; por lo tanto 
es urgente que proceda con la actualización y la solicitud del concepto de 
legalidad correspondiente. 

                                                 
18 ARTÍCULO 102.- CATASTRO DE REDES. Debe contarse con un catastro de la red actualizado que incluya 

un inventario de las tuberías existentes, su localización y el mayor número de anotaciones posible para 
cada accesorio considerado estratégico en la operación como: tipo de accesorio, material, profundidad y 
año de instalación. Este catastro debe incluir además las válvulas e hidrantes que formen parte de la red 
de distribución. 

19 “Por la cual se modifica la Resolución 1076 de octubre 9 de 2003 que actualiza el Plan Nacional de 
Capacitación y Asistencia Técnica para el sector de Agua Potable, Saneamiento Básico y Ambiental y se 
toman otras disposiciones”. 
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 Se encuentran diferencias en la información relacionada en el número de 
suscriptores que el prestador entregó en la visita con lo reportado al SUI, e 
inclusive con la información que registra la Auditoría Externa del año 2014, 
enmarcando esto situación en una presunta mala calidad de la información 
reportada. 

 En la información de facturación de la empresa existen diferencias de $155,0 
millones y $92,2 millones en los años 2014 y 2015 respectivamente, entre las 
cifras entregadas en visita y las reportadas al SUI, que no permiten obtener un 
indicador real de eficiencia del recaudo, lo que impide hacer seguimiento al 
desarrollo de las estrategias comerciales implementadas por parte del prestador. 

 Se presentan diferencias en la información reportada al SUI con la entregada en 
la visita con relación a las peticiones, quejas y reclamos que ha recibido el 
prestador durante el período analizado. 

 De la información de medidores instalados se pudo observar que la empresa ha 
facturado por promedio en más de un período a algunos suscriptores, como lo 
indica también el análisis de las causales de PQR que muestran reclamaciones 
de usuarios en ese sentido, adicionalmente el procedimiento de facturación que 
actualmente está implementado en la empresa da cuenta de la desactualización 
normativa en este aspecto. 

 Las facturas que expide la empresa no se ajustan a los elementos exigidos por la 
Resolución CRA 151 de 2001- Anexo 3, en la parte correspondiente a Dirección 
no se sabe si es la dirección del predio, o la dirección donde se debe enviar la 
cuenta de cobro, en tal sentido el prestador debe efectuar los ajustes 
correspondientes. 

 
8.5 Calidad y Reporte de la Información al SUI 
 

 No se observa una buena gestión del prestador para dar cumplimiento a los 
plazos establecidos en la Resolución compilatoria SSPD 20101300048765 de 14 
de diciembre de 2010, en cuanto al cargue de información pendiente para el año 
2006 y los años 2014 al 2015; de igual manera, para la actualización del RUPs 
en las vigencias 2013 y 2014 las cuales no se realizaron. 
 

 Se observaron reportes de información al SUI con mala calidad. 
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